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lE  XJ JB L  I  O A E O S  L U N E S

M II n  A  le 1 4»
AvnNTAMiBNTo; Acta tie la sesión ordinaria de la Comisión mu­

nicipal Permanente del día 11 del actual.
Ai.cAi.nÍA Prbísidfncia: Bando dictando reglas para la instala­

ción de puestos con motivo de las fiestas de Navidad.
SHCRriTARÍA: Subastas pendientes de celebración. —Anuncios 

de exposición para suplementar los créditos que se expresan. 
Otros de los pliegos de condiciones para contratar ias eiia¡ena- 
ciones de los solares sitos en la calle de Barceló (ángulos sudeste 
y sudoeste).—Otro referente a ia amortización de Obligaciones 
por expropiaciones en el Interior (emisión de 19U9).—Otros refe­
rentes al articulo 294 de las Ordenanzas municipales.—Resultado 
del sorteo de Cédulas amortizables para pago délas expropiacio­
nes del Ensancbe de Madrid, emitidas en 1915,—Estadística de­
mográfica: mortalidad del mes de noviembre,—Rectificacióñ dei 
Montepío de Empleados municipales.—Licencias expedidas por 
los Negociados .í.° y 4.”, por la Sección de Obras de construc­
ción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Re- 
sidnarias.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Inferior y Ensanche, y estado demostrativo y 
balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin 
dei mes (le noviembre último.—Cotización en bolsa de los valores 
municipales.

O bras municipales: Las en eiecución. •
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Juicios, visitas y comisos verificudos por las Tenencias de 
Alcaldía. ■

C e m e n t e r io s : InliiiiimcioiieB verificadas desde el 3 al 9 de 
diciembre.

B oletín de C otizaciones: Suplemento numero 1720.

A YU N TA M IE N TO

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del día 11 de diciembre de 1929. 
E x tracto .—Presidencia del Teniente Alcalde, excelentísimo 
Sr, D. Luis de Parrella y Bayo.—Asistieron los Ten¡euíe,s de 
Alcaide Sres, Col(3n, Chicliarro, Fernández de Vicente, Gon­
zález del Valle, Navarro Enciso, Ruiz de Velasco y Toledo, y 
el Teniente Alcalde sustituto Sr. Fernández Navamiiel.

Se abrió a las once y cincuenta y cinco niiuiitos de la ma­
ñana, siendo aprobada e) acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos; 1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 5 del corriente, en la qne propone que, con 
efectos desde 1 del actual, se conceda a D. Maximiliano Diez, 
Jefe del Negociado de Inqnilinato, la remuneración de 2,75 pe­
setas por cada hora de las cuatro diarias de trabajo extraordi­
nario, toda vez que la labor qne realiza el personal del Nego­
ciado de referencia y la naturaleza de los asunto.s que se re­
suelven en el mismo exigen que dicho señor sea incluido a tal 
efecto en los trabajos extraordinarios de referencia, debiendo 
ser cargo el gasto que se ocasione con tal motivo a! concep­
to 174 del presupuesto de gastos del Interior.

Se dió cuenta de mía moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la rectificación dei acuerdo sobre justiprecio del 
solar en que ha de construirse el t^arque sanitario de men­
digos.

Y la Comisión immicipal Permanente, previas manifestacio­
nes que constan en acta, acordó que pasase esta moción a in­
forme del señor Arquitecto Jefe de ¡a sección técnica de Va­
loraciones, para qne lo emita con vista de las manifestaciones 
formuladas por los señores Tenientes de Alcalde, que se hallan 
conten i da.s en el particular del actajiiiido al expediente.

2 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en la qne propone la adopción de los acuerdos 
qne al final se expresan, teniendo en cuenta que para el próxi­
mo ejercicio económico se ha e.stablecido una nueva modalidad 
para la exacción de los derechos y tasas que gravan los puestos 
públicos y la venta en ambulancia e industrias callejeras, cuya 
modalidad hace recargar el trabajo en la oficina de Tracción 
urbana de un modo considerable:

Primero. La concesión de horas extraordinarias desde 
1 de enero próximo a! personal de la oficina de Tracción urba­
na que se relaciona, con la remuneración que les corresponde 
con arreglo a los tipos determinados en el acuerdo de la Co­
misión municipal Pennanente de 13 de noviembre del corriente- 
año, y a razón de cuatro horas diarias;

D. Guillermo Mora, a 2,50 pesetas cada hora; D. Angel 
Carmona García, a 2 ídem id.; D. Gregorio Martinez Parra, 
D. Carmelo de Castro Navarro y D. Basilio Garcia Orozco, 
a 1,75 ídem id.; D. Ignacio Torres Lechuga, a 1,50 ídem id., 
y D. Abelardo Bautista Bastolonia, a 1,25 íilem id.

En ningún caso ia remuneración rebasará el 50 por lÜO del 
sueldo.

Segundo, Que el gasto que se ocasione sea cargo al capí­
tulo VI, articulo 1.®, concepto correspondiente al pago de horas 
extraordinarias de ia Sección de Contabilidad del presupuesto 
de gastos de 1930.

3 . “ Se dió cuenta de una comunicación del Teniente Al­
calde Excmo, Sr. D. Luis de Parrella, fecha 2 del corriente, 
en la que interesa la concesión de la oportuna licencia, poríér-
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mino d e 'dos meses, píini atender al restablediiiierto de su 
salud.

Y la Coiiiisiüii municipal Peniianente acordó de confor­
midad ,

4." Nt> recurrir, teniendo en cuenta d informe de los Le­
trados consistoriales, í|ue figura en el expediente, la resolución 
del Trilmiial econóniico-admiiii.strativü de la provincia recaída 
en la redamación interpuesta por L>. José Luis de la Presa 
contra la valoración del arbitrio .sobre incremento del valor de 
los terrenos dada poi' el Aymitamieiito a la mitad del .solar de la 
casa mimen) ?>7 de la calle de Goya, asi como también contra 
la imposición de la multa que le fné impuesta por falta come­
tida en el expediente a que se r* fiere dicha valoración, y por 
cuya resoludón se amila el fallo dictado por el Ayuntamiento, 
impoiiimuio y denegando la coiHlonación de la multa del 
20 por 100 impuesta al reclamante, y se declara que esta 
inulta deberá ser inipnesta cuando sea re.sueita y determinada 
la cuota que debe sati.sfacer por el indicado arbitrio y sobre la 
c¡ue debe recaer la misma,

ñ"  No recurrir, teniendo eii cuenta el ¡iiíornie de ios Le- 
irados consi.storiales, que figura en el expediente, la resolución 
del 'I ribinial económico-administrativo recaída en la reclama­
ción formulada por I). Carlos Salas Sáiicliez Campomanes, en 
nombre de la Compañía'relefónica Nacional de España, contra 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia en expediente relativo 
jil arbitrio .sobre’ tapado de calas, y por cuya resolución se 
declara que el recibo niimero 1.9GÍ) es el mismo número 632 
anulado y rebajado eii su cuantía, ya satisfecha por la Com­
pañía, y t|iie viene obligada a satisfacer el mimero 747, por im­
porte de 14,30 pesetas, en concepto de tapado de calas.

6 .“ Se dió cuenta de una resolución del Tribunal econó- 
mico-udmiiiistrativo de la provincia, fecha 9 del pasado no­
viembre. con motivo de redamación formulada por D. Segundo 
Juberias Pérez, a nombre de la testamentaría dei excelentísi­
mo Sr. D. Enriiine de Aguilera y Gamboa, Marqués de Cerral- 
bo, contra acuerdo de la Alcakiia en expediente relativo al 
arbitrio de inquilinato, y por cuya resolución se revoca el acto 
administrativo recurrido y se dedura que procede devolver lo 
.satisfecho por el referido arbitrio en los cinco años preceden­
tes a la fecha de 15 de febrero de 1929, en que se solicitó la 
exención dd inisnio por el local ocupado por el Museo Cerralbo.

A continuación se dió cuenta de iin informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 7 del corriente, con relación al 
anterior asunto, y en el que proponen la interposición del co­
rrespondiente recurso contencioso-administrativo contra la re­
solución de que se trata, ya que de acatarse la misma ¡mpli- 
caria uu grave quebranto para el erario municipal ai consentir 
prevaleciera la teoría que por el Tribimai indicado se sostiene 
sobre devolución de cantidades, y fundamentando la adopción 
dd acuerdo en el sentido expresado, eii que consta en este ex­
pediente que por el Ayuntairiieiito, a petición del recurrente, 
se acordó declarar la exención de) arbitrio citado, que se em­
pezarla a contar a partir del momento en que así se había acor­
dado, o sea de.sde el 15 de febrero dd corriente año, y con 
cuyo acuerdo se muestra conforme el interesado, y que pre­
sentada nueva instancia solicitándose el abono de lo que se 
había satisfecho por la mentada exacción a partir de 1924 hubo 
de desestimarse, ya que !u gradó concedida de exención lo fué 
a contar de la fecha en que así se acordó por el Ayuntamiento 
Pleno, pero minea con efecto retroactivo, ya que no se trataba 
de pago indebido, sino de una exacción percibida hasta aquel 
momeuto legalmente por la Corporación, siendo, por tanto, 
improcedente la resolución precitada y no debiendo consentirse 
la doctrina que en la misma se sustenta sobre devolución de 
cantidad que no tiene concepto alguno de pago indebido, y la 
cual se encuentra en pugna con diversas sentencias dictadas 
por el 'I ribunal provincial de lo Contencioso-administrativo, en 
las que, al acordarse la devolución de cantidad con relación al 
arbitrio de referencia, se lia señalado con carácter general que 
la devolución sólo procede a partir del trimestre siguiente a la 
fecha de sn redamación, como se dispone, entre otras, en sen­
tencia de 21 de marzo de 1929; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente, advirtiéndose que el recurso debe que­
dar interpuesto antes del IS del corriente mes,

Y- la Comisión nuinicipal I’ermaiiente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores l.etrados consistoriales en 
el precedente informe.

A propuesta del Sr, Toledo quedó sobre la mesa el informe 
del señor Ingeniero Director del Parque central municipal de 
Automovilismo en el expediente de contrata del servicio de 
arrastre del Ramo de Arbolado. '

7 . “ Se dio cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 15 del pasado mes de octubre, remitiendo la cuenta 
justificada del presupuesto del Ensanche correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio de 1929, rendida por el señor De­
positario en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 584 
dei vigente Estatuto Municipal, a fin de darse cumplimiento a 
lo dispuesto en e! articulo 121 del Reglamento de Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 1924. '

Y la Comisión municipal F’ermanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a efectos de que se una en su oportu­
nidad a la cuenta annal que ha de rendirse a tenor del articu­
lo 121 del Reglamento de Hacienda municipal para que siga la 
tramitación correspondiente.

8 . ” Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 7 del corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y estado demostrativo de las operaciones de contabili­
dad verificadas liasta fin de noviembre último por cuenta del 
presupuesto del Ensanche para el ejercicio actual.

9 . “ Adjudicaren definitiva a favor de D, Tomás Tercero 
García, con el aumento del 7,55 por 100 sobre el precio tipo, 
el remate de la subasta de enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Me.sonero Romanos, 2 y 4, con 
vuelta a la del Carmen, 26, celebrada el 3Ü del pasado mes de 
noviembre sin protesta ni redamación alguna.

A petición del Sr, Toledo quedó sobre la mesa el informe 
del señor Ingeniero Director del Parque central municipal de 
Automovilismo en el expediente de contrata del servicio de 
arrastre del Ramo de Arbolado.

O R D E N  D E L  D l A

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Junta munlelpa] de Primera enseñanza

A propuesta del Sr. Navarro Enciso se acordó continúe so­
bre la mesa el dictamen proponiendo el nombramiento en pro­
piedad de dos Ordenanzas que vienen 4}restando servido con 
carácter interino en los nuevos Grupos escotares.

Asuntos informados por Secretaría

Negoofado I.”—Gobierno Interior y Personal

Por disposición de la Pre.sidencia se acordó continúe sobre 
la mesa el informe .proponiendo la forma de dar cumplimiento 
a la sentencia del Tribunal Supremo recaída en el recurso in­
terpuesto por varios funcionarios contra providencia gubernati­
va de 26 de octubre de 1921.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.*—Gobernación

lü. Adquirir, en vista de to actuado en el expediente, y 
teniendo en cuenta lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, un autocamión para el transporte del material e 
instrumental de la Banda Municipal, para lo que, por quien 
corresponda, se formnlaráii las bases para el oportuno con­
curso; lio estimar conveniente la adopción de un sistema mix­
to con obreros municipales, ya que las ventajas económicas 
que se pudieran obtener serían poco apredabies y muy ex­
puesto a que el .servicio se resintie.se al no contar con perso­
nal adecuado, dada la especialidad del mismo; que ínterin se 
lleva a efecto la tramitación del concurso continúe el actual 
contratista prestando el servicio, previa la formalización de.l
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oportuno contrato; aprobar la modificación de los precios del 
servicio solicitada por el actual concesionario del mismo, a 
75 pesetas el corriente eii día laborable, a 115 en día festivo 
y de noche con la sobretasa de 10 pesetas hora si excede de 
las doce de la noche, y, por último, abonar al contratista ¡os 
servicios realizados y que están pendienles de pago, de con­
formidad con las facturas presentadas al efecto, hasta que se 
acuerde la modificación solicitada.

Comisión 2."—Hacienda

11. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, teniendo 
en cuenta que, terminada en 31 de diciembre de 1928 la nueva 
prórroga del concierto celebrado con la Sociedad de alquila­
dores de carruajes de lujo en escritura de 24 de abril de 1925, 
D. Clemente Fernández Miguel, como Presidente de aquélla, 
solicita, en instancia de 16 de abril ultimo, como en años ante­
riores, una nueva prórroga con rebaja de canon, cuya petición 
fundamenta en la crisis por que atraviesa la industria, debido al 
creciente aumento de la tracción mecánica:

Primero. Que, de acuerdo con la ponencia suscrita por el 
Vocal de la Comisión, D. Luis de la Peña, y teniendo en cuenta 
lo informado por la Administración de Kenías e Intervención, 
se prorrogue el actual concierto por un año, que expir.ará el 
31 del actual.

Segundo. Que se aplique el mismo canon de 75 pesetas 
por caballo; y

Tercero. Que se haga la liquidación con arreglo a la re­
lación presentada por la Asociación en 11 de junio último, una 
vez comprobada por la Inspección, según la cual, existiendo 
217 caballos, les corresponde pagar 16.275 pesetas en 1929; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno.

12 y 13. Declarar exentas de contribuir por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos las transmisiones 
efectuadas a favor del Asilo de Convalecientes de la Santísi­
ma Virgen y San Celedonio de las fincas número 5 de la calle 
de Peligros y 73 de la calle de Goya, toda vez que éstas están 
también afectas al mismo fin benéfico que las nnineros 104, 106 
y 108 de la calle de Alcalá, y de un solar situado en la de An­
tonio Acuña, y en cuyos expedientes la Comisión municipal 
Permanente, en 25 de mayo, y el Ayuntamiento F|euo, en 5 de 
junio último, acordaron la exención dei arbitrio de referencia, 
así como que en cada caso de los que se presenten se verifi­
que la misma declaración, si procede, atendiendo a lascincmis- 
tancias que concurran en cada uno de ellos; debiendo quedar 
sin efecto las exenciones del presente caso en el momento en 
que las mencionadas fincas dejen de estar afectas al fin bené­
fico actual; debiendo someterse estos asuntos a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno.

14, Se dió cuenta de un dictamen, fecha 5 del corriente, 
por el que eleva a la Comisión municipal Permanente,- para 
su resolución, por si considera el caso de necesidad y ur­
gencia, el expediente de la ampliación en 250,000 pesetas 
ititeresada por el señor Ingeniero encargado de Vías publi­
cas del Interior dèi crédito figurado en el capítulo XI, artícu­
lo 3 .“, concepto 551 del vigente presupuesto ordinario para 
conservación y reparación de los pavimentos de asfalto y 
tapado de calas y hundimientos, tatito en éstos como en 
los de cemento, cuya cantidad se obtendrá, según informa 
ia Intervención Municipal, mediante tratisferencia de igual 
suma del remanente que resultó al liquidarse el presupuesto 
de 1928; debiendo someterse este asunto a la sanción del ex- 
celeníísiíno Ayuntamiento Pleno y a los demás trámites pre­
vistos en el Reglametito de Hacienda municipal.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifestaciu- 
nes que constan en acta, y por estimar que la atención a que 
este expedieiite se contrae entraña positiva urgencia y necesi­
dad, acordó aprobar la tratisferencia de crédito de que se 
trata, conforme a lo informado por la Intervención Muni­
cipal. ■

15. Se dió cuenta de un dictamen de la misma Comisión 
que el anterior y de igual fecha, por el qiie.eieva a la munici­
pal Permanente, para su resolución, por si estima e*l caso de 
necesidad y urgencia, el expediente de la ampliación en pese­
tas 27.009 interesada por el señor Director del Matadero del 
crédito consignado en el capítulo IV, artículo 4.“, concep­
to 127 del vigente presupuesto ordinario de gastos del interior.

para gastos de combustible para las calderas y calefacción de 
las dependencias del Matadero, cuya suma se obtendrá, según 
informa la Intervención Municipal, del remanente del ejercicio 
económico de 1928; debiendo someterse este asunto a los mis­
mos trámites que se indican para e! anterior,

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
transferencia de crédito de que se trata, conforme a lo infor­
mado por la Intervención Municipal.

16. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, recur­
so contencioso-administrativo ante el Tribunal provincia! con­
tra resolución del ecoiiómico-adminisírativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D. Ramón Egiúa e 
Irala contra el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos que gravó la’ transmisión de la finca número 65 de la 
calle de Velázquez, y por cuya resolución se declara nulo el 
acuerdo, imponiendo al reclamante una multa de 4.565,49 pese­
tas, previniendo que por la Corporación municipal se debe 
resolver lo que sea procedente con respecto a la  valoración 
del terreno del Sr. Egiúa a que se refiere su instancia de 22 
de noviembre próximo pasado, que figura en el expediente; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente, con la advertencia de que el plazo para interponer el 
mencionado recurso vence el dia 18 de los corrientes, y que 
en el escrito de interposición deberá solicitarse la suspensión 
de los efectos de la resolución que se recurre.

Comisión 6 .“—Ensanche

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 5,° de la 
vigente ley de Ensanche, y como trámite previo para la Junta 
de propietarios que exige el artículo 19 de dicha ley, la aper­
tura de la calle de Lucio del Valle, entre la nueva vía Diago­
nal y la de Escosura, y su declaración de interés preferente 
para llevar a cabo su urbanización.

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 5 .“ de 
ia vigente ley de Ensanche, y como trániiíe previo para cele­
brar la Junta de propietarios que exige el articulo 19 de la refe­
rida ley, la apertura de la calle de! Ancora, entre las de Méndez 
Alvaro y General Lacy, y su declaración de interés preferente 
para llevar a cabo su urbanización.

19. Satisfacer en concepto de gratificación, y con cargo 
al crédito consignado en el capítulo VIH, artículo 3 .“, concep­
to 1.“ del vigente presupuesto del Ensanche y el del próximo 
ejercicio, las cantidades devengadas y que devengue el Solues-

, tante interino D. Carlos de la Pena y Gafailán, toda vez que 
desempeña un cargo al servicio del Estado, y el trabajo que le 
ha encomendado el señor Ingeniero de Vías públicas le hace 
compatible su ejecución con el que desempeña independiente­
mente el interesado. .

20. Revocar, en vista de lo actuado en el expediente, el
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 19 de di­
ciembre del pasado año, por el que se ordenaba la demolición 
de una nave destinada a taller de pintor revocador en la calle 
de Castellò, 135 provisional, y en su virtud concederá! inte­
resado, D: Tomás Bueno García, la correspondiente licencia, 
autorizándose la expresada construcción con carácter provisio­
nal y sin derecho por parte de su propietario o de cualquier 
otro que ¡e suceda en la misma a formular reclamación algu­
na al excelentísimo Ayuntamiento el día en que por éste se 
ordene la demolición de la repetida, nave para llevarse a cabo 
las obras del Parque Urbanizado, debiendo escriturarse este 
compromiso para su inscripción en el Registro de la Propie­
dad, y entretanto no se entregará la licencia de que se trata, 
en la que asími.smo habrá de hacerse constar que deberá ob- 
tener.se por separado ¡a necesaria para el ejercido de la in­
dustria implantada, y la que tendrá el mismo carácter provi­
sional. .

21 a 27. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, docu­
mentos técnicos presentados, reglas consignadas en las vigen­
tes Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
al caso, incluso las relativas al saneamiento de edificios en 
esta capital:

-,

- j ' l
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PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Leopoldo Salcedo Funes, en la calle del Tutor, 58.
A D. Enrique Candela, en la Avenida de Menéndez Pe- 

layo, 87.
A D. Gumersindo Burgos, en la calle de Ponzano, 76.
A doña María del Carmen Alvarez Ossorio, en la calle de 

María de Gnzmán, 25 provisional.
A D. Francisco Nieto' Solera, en la calle de Embajadores, 

número 194. "
A D. Víctor Sandoval Arija, con fachada a un callejón par­

ticular con acceso por ia calle de Méndez Alvaro, 91; debien­
do liacerse constar en la licencia que se expida que la cons­
trucción de que se trata habrá de considerarse enclavada en 
el interior de la manzana mientras tanto no se cumpla, con res­
pecto a la anchura y demás condiciones del callejón donde lia 
de tener su fechada, los requisitos que exigen las Ordenanzas 
municipales, por lo que queda obligado el propietario de dicho 
pasadizo a cerrarlo con muro o verja por la linea de fachada 
en la citada calle de Méndez Alvaro.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN

A D. Antonio Huertas Gutiérrez, en la calle de Mazarre- 
do. 16; debiendo hacerse constar en la licencia que deberá so­
licitarse por separado la correspondiente para el ejercicio de 
la industria que se trata de establecer.

28 a 32. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, 
documentos técnicos presentados, reglas consignadas en las 
vigentes Ordenanzas imiiiicipales y demás disposiciones apli­
cables al caso: .

A D. Luis Payán Alcaraz, para construir una casa en la 
calle de María de Guznián, esquina a la vereda de Postas.

A D. Manuel Rubert, como apoderado de la Frigorífica 
El Pilar (S, A.), para coiisti uir nna cerca de 15,40 metros li­
neales en el solar número 21 de la calle de Manzanares,

A D. Angel Bedriñana, para construir qu almacén en un 
solar de la calle de Alonso Cano, paseo del General Martínez 
Campos y calle de Viriato, debiendo hacerse constar en la li­
cencia que se expida que deberá solicitarse por separado la 
necesaria para el ejercicio de ia industria que se pretende esta­
blecer en la construcción de referencia.

A D. Miguel Garcíácachena y Alba, como Vicepresidente 
de la Sociedad Constructora y Beneficiarla de Casas baratas, 
para construir unos pabellones destinados a tiendas en la ba­
rriada que dicha Sociedad está edificando entre la calle Nueva 
del Matadero y los paseos de las Delicias y de la Chopera, 
debiendo hacerse constar en este caso lo mi.smo que para el 
anterior. '

A la excelentísima señora Condesa de Torrejón, para insta­
lar calefacción individual por agua en el piso principal de 
la casa número 5 de la calle de Villamieva, teniendo en cuenta 
que se ha cumplido lo establecido en el artículo 294 de la.s Or­
denanzas municipales, ammciándose al público y notificándose 
a los colindantes el proyecto de que se trata, sin que se haya 
hecho oposición alguna al mi.smo.

Juuta muiiletpal de Primera enseñanza

33. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autorice 
al señor Ingeniero Director del Servicio de Alumbrado para 
realizar el suministro y moiitaje de aparatos, con sus correspon­
dientes lámparas, en los nuevos Grupos escolares Joaquín 
Costa y Concepción Arenal, y que las 11.133,90 pesetas en 
que filé calculado su importe, según presupuestos formulados 
en 26 de diciembre del año anterior, se abonen eii su día ton 
cargo, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el capitulo X, artículo 2.“, concepto 446 del vigente presupues­
to de gastos,

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, y a propuesta del Sr. Chicliarro, 
acordó que se abriera urgente y rápidamente un conairsillo 
para la adquisición de los aparatos de alumbrado eléctrico a 
que este-expediente se refiere, autorizando a la Aicaldia Pre­
sidencia para celebrarle.

34. Reconocer a ia Maestra doña María Engracia Rome­
ro Gallego el derecho a percibir el primer, quinquenio regia-

mentario, que empieza el dia 13 de noviembre de 1924 y ter­
mina el día 12 de noviembre de 1929, y al Maestro D. Ricardo 
García Ainorós el segundo quinquenio, que empieza el !5  de 
agosto de 1924 y termina el Í4 de agosto del año actual, a 
razón de 500 pesetas anuales cada uno, a tenor de io dispuesto 
en los artículos 37 al ,39 del Reglamento de Escuelas y Maes­
tros municipales.

35. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se auto­
rice el gasto de 25.354,24 pesetas para suplir ios que ocasio­
nen las dos expediciones escolares proyectadas al Sanatorio 
marítimo de Torremolinos (Málaga), con cargo a las 400.006 
presupuestas para las Colonias escolares durante el ejercicio 
de 1930, toda vez que dicho gasto habrá de liacerse durante 
el citado año, eii las condiciones acordadas por la Junta de 
Primera enseñanza en 25 de octubre último, ratificando el voto 
de confianza otorgado a la Alcaldía para resolver cuantos de­
talles imponga .su organización y la realización de este servicio.

Y la Coñiisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó de conformidad con lo 
propuesto en el precedente dictamen, y que se incoe expe­
diente para suplementar el crédito consignado en el próximo 
presiipnesío para Colonias escolares. ,

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se deje sin 
efecto el apercibimiento impuesto a tres Profesores de carác­
ter municipal que formaron parte del Tribunal que juzgó los 
ejercicios de oposición para proveer dos plazas de Profesoras 
de corte y confección de prendas y nna de sombreros.

Y  la Comisión nnmicipal Permanente, a propuesta del se­
ñor Toledo, acordó se uniera a este expediente el que se for­
mó con anterioridad en relación con este asunto, para tener los 
suficientes elementos de juicio y resolver en consecuencia 
respecto de la propuesta formulada por la Junta municipal de 
Primera enseñanza.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado i."—Gobierno interior y Personal ■

36. Asignar a D. Francisco Ayuso de las Casas, Subca­
jero de Tesorería del Ayuntamiento, jubilado por haber cum­
plido la edad reglamentaria, el haber pasivo de 4.800 pesetas 
anuales, 60 por ÍÜ0 de las 8.000 que disfrutó durante más de 
dos años y que le sirven de regulador, cuya clasificación pasiva 
le corre.sponde con arreglo a lo que determinan las disposicio­
nes vigentes, por exceder de veinticinco años los servicios 
prestados a la Corporación municipal, correspondiéndole dis­
frutar el haber pasivo asignado desde el día 14 de noviembre 
último, siguiente al de la jubilación.

.37. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer, vista la propuesta del señor Depositario de Villa, 
que figura en el expediente, la plaza de Subeajero de dicha 
depeiidencia, vacante por jubilación del que la desempeñaba, 
D, Francisco Ayuso de las Casas:

Primero. Nombrar Subeajero de ia Depositaría, con el 
haber anual de 8.000 pesetas, al Ayudante primero, D. Basiliso 
García Orozco.

Segundo. Nombrar Ayudante primero, con el haber anual 
de 4,5(XJ pesetas, al que lo es segundo, D. Gregorio Garda 
Orozco.

Tercero. Nombrar Ayudante segundo, con e¡ haber anual 
de 4.000 pesetas, al Auxiliar O. Manuel Torres Lechuga.

Cuarto. Que dichos nombramientos tengan efectos desde 
el dia 14 de noviembre último.

Negociado 3 .“—Policía urbana

38. Se dió cuenta de un informe proponiendo la adopción 
de los acuerdos que a! final se expresan, en vista de oficio del 
señor Ingeniero Director del Parque central nnmicipal de Au­
tomovilismo interesando la adquisición de vestuario de invier­
no con destino al personal de dicho servicio, y teniendo en 
cuenta que, según informa la Intervención, e! día 31 del co­
rriente mes terminará el ejercicio actual y deberán anularse los 
créditos disponibles que resulten en el presupuesto de no 
existir obligación contraida sobre los mismos, y además la 
urgencia que se alega por la expresada Jefatura;

Primero. Autorizar ia excepción de subasta y concurso 
para la adquisición de las prendas de vestuario de invierno que

■' 'V
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se relacionan en su oficio por la Dirección dei servicio, de con­
formidad con lo dispuesto en el caso 4." del articulo 164 del 
Estatuto Municipal y con vista del citado oficio, a efectos del 
expediente sumario que determina el artículo 165 de dicho Es­
tatuto, si asi se estima.

Segundo. Que se concierte directamente ia adquisición 
del vestuario de que se trata, autorizando para ello a la Alcal­
día Presidencia.

Tercero, Que el importe total de i a adquisición, que se 
calcula en ^3.830 pesetas, tenga aplicación al crédito consig­
nado en el capítulo IV, articulo 1.", concepto 115-3 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; y

Cuarto, Que en lo sucesivo se proponga por la Dirección 
del Parque, con la antelación necesaria, las adquisiciones que 
estime convenientes, ajustándose a las normas vigentes para la 
contratación municipal establecidas en el artículo 161 del Esta­
tuto Municipal y Reglamento de 2 de julio de 1,924.

Y la Comisión municipal Pennanente, a propuesta del .se­
ñor CiiichaiTO, acordó que en vez de adjudicarse el sumi­
nistro por gestión directa se liiciese mediante im concursillo 
de proposiciones, autorizando a la Alcaldía Pi'esidencia para 
celebrarle. •

39. Autorizar al señor Inspector Jefe de Policía urbana, 
como caso comprendido en el número 1.“ del artículo 164 del 
Estatuto Municipal, para la adquisición de veinte placas con 
destino a los individuos de la Guardia Municipal afectos,a la 
Compañía de Circulación, y el arreglo de otras tres qne por su 
mal estado precisan reformarlas; debiendo ser cargo las men­
cionadas adquisiciones y reparaciones, cuyo importe asciende 
en junto a la suma de 322,50 pesetas, al crédito de 113.487 
que figura en el vigente presupuesto de gastos del Interior, 
en su capítulo III, artículo 1 concepto 95, «Adquisición de 
prendas mayores», según informa la Intervención.

40 a 60. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan pai'a los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D, Cayetano Fernández, para cafe bar (ampliación de 
venta de vinos) en la calle de Alcalá, 119.

A D. Manuel Rincón, para establecer una droguería en la 
calle de Elvira, 5.

A D. Pedro Montero, para establecer un taller mecánico e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuei'za en la calle de 
Nút'iez de Balboa, 66.

A D. Fernando Martín Frutos, para establecer un taller de 
carpintería con cinco máquinas y sierra circular e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 11 caballos en la calle de 
Adrián Pulido, 5.

A Frigoríficos Hueveros de Madrid (S. A.), para instalar 
cámaras frigoríficas, dos compresores y dos electromotores 
de 30 caballos de fuerza cada uno, dos de cinco cada uno y 
uno de tres en la plaza de Lúea de Tena, 2,

A D. Luis Brañas, para ampliación de taller de reproduc­
ciones fotográficas e instalación de mi electromotor de tres 
caballos de fuerza en la Travesía de San Mateo, 18. '

A D. Pedro Mayoral Carpintero, para establecer un labo­
ratorio de análisis clínicos en la calle de Valenztiela, 3,

A D. Amadeo Pastor Trescoli, para establecer un taller de' 
tinte y planchado en ia calle de Don Quijote, 2.

A D, Angel Junquera, para la venta de alcohol (cantidad 
máxima depositada, 800 litros) en la calle de Atocha. 102.

A D. Vicente Moreno Soler, para establecer un garaje de 
segunda categoría (para encerrar un máximo de seis coches) en 
ia calle de Segoviá, 2.

A la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
para establecer un almacén de efectos del Monopolio eu la 
calle de Méndez Alvaro, 76,

A La Progresiva (S. A.), para instalar uiia caldera produc­
tora de vapor en la calle de Santa Isabel, 30.

A D. Isaac Albemiclie Calzadilia,, para establecer un café 
bar en la calle de Toledo, 93.

Al Equipo Bosdi, para la venta de accesorios para auto­
móviles, taller de reparación de equipos eiéctricos e instalar 
cinco electromotores con fuerza total de 5,56 caballos en la 
calle de ViriatOi 18.

A D. Conrado Abad de la Torre, para establecer un labo­
ratorio de especialidades farmacéuticas eu la calle de Santa 
Engracia, 50.

A D. Antonio Iglesias Fernández, para establecer una fá­
brica de bebidas gaseosas e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la calle de Eloy Gonzalo, 4.

A D. Manuel Gutiérrez Villegas, ampliación de licencia de 
venta de vinos a la de café bar en la calle dei Amor de Dios, 5.

A D. Esteban Salvado Solé y D. Benito Alonso, para es­
tablecer carbonerías en las calles de Concepción Rodríguez, 42, 
y Dulcinea, 12.

A D. Teófilo Rico Moran, para instalar una caldera de ca­
lefacción en la calle de Hortaleza, 33, segundo.

A D, isidro Toca Sánchez, para que sean puestas a su nom­
bre las licencias concedidas para fábrica de glasear vidrio e 
instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la calle 
de Juaiielo, 17, teniendo eu cuenta que no ha sufrido variación 
ui interrupción el ejercicio de la industria de que se trata.

61, Denegar a D. Ricardo de! Pozo la licencia solicitada 
para estabular 12 reses en el paseo de los Olmos, 4, en vista 
del informe del señor Arquitecto municipal, del que resulta que 
el local en qne trata de establecerse la vaquería no reúne las 
condiciones que determinaii las Ordenanzas municipales en su 
articulo 491, puesto qne la anchura de uno de los establos es 
de 3,60 metros en lugar de los cuatro que se indica en dicho 
artículo, y que asimismo tampoco cumple con la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 17 de noviembre de 1925, 
por existir vecindad en la referida fincaT

Negociado 4 .“—Obras

62. Entablar la acción de desahucio, teniendo en cuenta 
el informe de ios señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, contra el industrial D. Gregorio María Tomé, 
único inquilino qne en la actualidad sigue ocupando la finca nú­
mero 40 de la calle de Jardines, con vuelta a la de Peligros, 
expropiada por el Ayuntainieiiío para ensanche de esta última 
calle, debiendo expedirse, a efectos del cumplimiento de este 
acuerdo, las certificaciones correspondientes.^

63. Devolver a D. Tomás Tercero García, contratista de 
las obras de construcción del edificio municipal del distrito de 
la Latina, la fianza depositada en la Caja general de Depósitos 
en garantía del cumplimiento del contrato, cuyos valores y 
características se concretan en el informe de la Intervención, 
fecha 30 de! pasado mes de noviembre, que figura en el expe­
diente; todo ello teniendo en cuenta que el referido contratista 
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en ios pliegos de condi­
ciones y demás disposiciones que regulan esta materia, debien­
do oficiarse al señor Ordenador de pagos de la mencionada 
dependencia a los efectos al principio indicados, previo reinte­
gro del expediente por el citado contratista.

64. Aprobar un presupuesto, importante 598,23 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades 
para el arreglo de varios desperfectos ocasionados en el pabe­
llón central de los Almacenes de la Villa, debiendo ser cargo 
dicha suma, segi'in informa la Intervención, al crédito de pese­
tas 75.000 consignado en el concepto 544 del vigente presu­
puesto de gastos.

65. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta qne por el señor Secretario general de la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España se interesa se lleve a cabo 
la siistilución de! pavimento actual por asfalto comprimido so­
bre base de hormigón en e! trozo de la calle de Val verde, desde 
su entrada por ia Avenida de Pi y Margall al cruce de la calle 
del Desengaño, comprometiéndose a realizar por su cuenta la 
mitad de la obra o a contribuir con el 50 por 100 de sti importe 
eu caso de realizarse por la contrata del Municipio:

Primero. La aprobación del presupuesto formulado por la 
Dirección de Vías públicas para llevar a cabo la obra de que se 
trata, y cuyo importe asciende a 16,725,05 pesetas.

Segundo. Que se lleve a cabo la obra de referencia por 
ia contrata vigente de asfaltos, abonándose el 50 por 100, o 
sean 8.362,53 pesetas, con cargo, según informa la Interven­
ción, al crédito consignado para obras de conservación y repa­
raciones urgentes en el capitulo XI, articulo 3 ,“, concepto 561 
del vigente presupuesto; y

Tercero, Qne se comunique a la Dirección de la Compañía 
Telefónica Nacional para que Imga efectivo en la Caja munici­
pal el importe dei resto de la obra, 8,362.53 pesetas, lleván­
dose a cabo ésta con toda urgencia.

66 y 67. Conceder licencias a doña Gertrudis del Alamo

■II
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y a D. Ramón Hidalgo para construir casas en las calles de la 
Ruda, 13, y de Camoens y Valero, 21 provisional, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a ios informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes.

(i8 a 72. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas instalaciones en los sitios que se 
indican, con sujeción a las mismas prescripciones que se indi­
cati para los anteriores, y teniendo en cuenta que lia transcu­
rrido con exceso el plazo de quince dias desde que se notificó 
a ios colindantes y se anunció al público por las Tenenqas de 
Alcaldía correspondientes:

PARA INSTALAR CALDERAS DE CALEFACCIÓN

A l). Pascual de la Fuente, en el piso principal de la casa 
número 5 de la calle de Santa Isabel.

A doña Concepción Fernández, en el piso segundo de la 
casa número ü de la plaza de Matute.

A los Sres. Boetíicher y Navarro, dos, en los pisos primero 
izquierda y tercero derecha de la casa número 16 de la calle 
de Genova.

A D. Francisco Oria de Rueda, en la calle de Alfonso XIi, 
número 50.

PARA ANUNCIO LUMINOSO

• A Neouray, Solis y Compañía, en la Avenida del Conde 
de Penal ver, 24,

73 a 112. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con .sujeción a ios planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en los expedientes correspon­
dientes; haciéndose constar concretamente en estas licencias 
las condiciones aprobadas en su oportunidad por la Comisión 
nuinicipal Permanente para ia zona del Extrarradio, que son 
las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza ia Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se traía 
de vias abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

'i'ercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes; '

A D. Gumersindo García, en el pasaje de! Carmen, sin 
número

A D. José Rodríguez Alvarez, en la calle de Bocángel, 
sin número.

A doña Adriana Athy Ramos, en la calle de Iriarte, 46 
antiguo y i5 moderno.

A D. Tomás Romero Illescas, en la calle de Tomás Cuesta, 
lote 52, B.

A D, Martín Chaves, en el barrio de la Elipa, lote 50, A.
A D. Mariano Sarrio, en el barrio de la Elipa, lote 51, B.
A D. Alfonso Hijosa, en la calle de Francisco' Panadero, 

barrio de Bilbao, lote 73.
A doña Alfonsa Alvarez y D. Antonio Guijarro, en la calle 

del Comandante Fontanes, 15.
A D. Cmz Cano, en la calle de Vicenta Pachón, sin nú­

mero.
A D. Leoncio Fernández, en el paseo de Extremadura, 

paso G, número 3.
A D. Francisco Fernández, en la calle de los Cuatro Fun­

dadores.
A D. Ensebio del Amo, en e) pasaje particular de la pro­

longación o final de la calie de Canillas, sin número.
A D. Martin González, en la calle de San Antonio de Ra­

dila, sin número,
A doña Nieves Díaz y doña Teodora Hurtado Díaz, dos, en 

la calle del Comandante Fontanes, sin número, con vuelta a la 
de Jesús dei Fresno.

A D. Antonio Salcedo, en el pasaje particular de Pedro 
Orcasitas, 51.

A doña Cipriana Muñoz, para casa, nave y muro de cerra­
miento en la calle de Orgaz, 4. .

A D. Jerónimo Aguado, para nave en el pasaje de Cayo 
Redón, 39; debiendo hacerse constar en estos catorce últimos 
casos que los interesados no podrán reclamar si por falta de 
afirmado del terreno o por lo accidentado de éste no pudieran 
ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas sépticas.

PARA DIVERS.AS CÓNSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio Carrión, para hotel en la calle de Herme 
negildo Martínez, 6.

A D. Manuel Pardo, para dos naves destinadas a guardar 
materiales en la calle de Tiziano, 22. •

A D. Juan José Cuevas, para nave en la calle de Concep­
ción Rodríguez, 28. .

A D. Antonio Díaz, para edificio destinado a garaje en ¡a 
calle de San Germán, 13 provisional.

Al Banco de Ahorro y Construcción, para garaje y lava­
dero en el interior de la finca en construcción sita en la calle 
de López de Hoyos, 53.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Evaristo Puebla, en ¡acalle de Mantnano, 24 provi­
sional.

A D. Dionisio Alarcón, en la calle de Francos Rodríguez, 
número 57.

A D. Ignacio Martin, en ia calle de José'Luis, sin número 
(Colonia de San Antonio).

A D. Manuel Panadero, en la calle de Paulina Odiaga, nú­
meros 26 y 28.

A  D. Francisco López, en la calle de San Miguel de Alii- 
che, sin niimero.

A D. Gabriel Fabuei, en la calle deRipollé.sy Vargas, con 
vuelta a la de Rafael Salillas.

A D, Rafael Sánchez, en la calle de Jerónima Llórente, 
sin número.

A D. Antonio Rubio, en la calie de Sabino. Medina, sin 
número, pasaje particular.

A D. Pablo Canto Navarro, en el paseo de! Comandante 
Portea, 4,

A D. Florián Cerezo, en la calle de Jerónima Llórente, 36 
provisional.

A D. Antonio Pérez, en la calle de Hermenegildo Martinez, 
número 20.

A D. Agapito Pérez, en la calle de ios Artistas, 17.
A D. Francisco de Madariaga, en el pasaje de Anastasio 

•Aroca, sin número.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Jorge Gallegos, en la A'venida de la Mondoa, 7.
A D. Antonio Sánchez, en representación de D. Gar­

cía (S . A.), en la calle de Juan de ia Hoz.
. A D. Manuel González, en la calle de Aiitoñita Moran, 
número 44.

A D, Eugenio de Grado, para reconstruir una fachada en ia 
calie de Juan 3’ornero, 18.

PARA OBRAS DE REFORMA EN El. EXTRARRADIO

A D. Fernando González, en ei interior del hotel sito en 
ja calle de Agustín Diirán, 4, con vuelta a la de José Picón, 
con sujeción a ibs planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

113. Conceder licencia a D. Bienvenido Esteban para 
coiisíruir un muro de cerramiento en la calle de Vicente Pérez, 
sin número, con sujeción a las mismas prescripciones que se 
indican para el anterior.

Negoeiado B.“—Benefieeneia y Sanidad

114. Autorizar al señor Director del Laboratorio Munici­
pal para invertir los créditos de 7.060, 2.400, 2.400, 2.500, 
9.000, 750, 6.600 y 1.500 pesetas, que importan en junto 
32.150 pesetas, para adquisición de material, efectos y atencio-
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nes que se precisan adquirir para el sostenimiento de los ser­
vicios de dicha dependencia y desinfección durante el cuarto 
trimestre del corriente ejercicio, qne especifica en relaciones 
que figuran en e! expediente, con cargo, segim informa ta Iti- 
tervenciói), a los créditos consignados en el capitulo V!i, ar- 
ticulos d,“ y 5T , conceptos 273 a 275, 278, 279, 2B2 a 284, 
respectivamente, del vigente presupuesto de gastos dei Inte­
rior, debiendo adqiiirii'se dichos efectos de las contratas que 
existan vigentes y librándose ai referido señor Director dei 
Laboratorio, a justificar oportuna mente, las cantidades de7.ü00, 
2.4ÜÜ y 1,50ü pesetas que afectan a ios conceptos 273, 275 y 
284, respectivamente, por considerarse estos gastos incluidos 
en lo preceptuado por el articulo 91 del Reglamento de Hacien­
da municipal, forimilándose el oportuno pliego de condiciones 
para adquirir por concurso los uniformes del personal consig­
nados en el concepto 283, así como también habrán de reali­
zarse los oportunos concursos por plazo breve respecto a 
aquellos suministros de los qne no exista contrata y que sean 
suceptibles de realizar, sin perjuicio de que por el Jefe del ser­
vicio se remita, por conducto de la Secretaría, en los últimos 
cinco días de cada mes, relación de los efectos de todas clases 
que estime necesarios para el mea siguiente, no debiendo pro­
ceder a su adquisición sin previa autorización de la Alcaldía 
Presidencia, a tenor de lo dispuesto en el decreto de 8 de no­
viembre líltimo.

115, No mostrarse parte, en vista de lo actuado en el ex­
pediente, en el sumario que instruye el Juzgado dei distrito de 
la Latina, en cumplimiento de exhorto del de igual clase del de 
Getafe, por incendio de una caseta de madera para guardar 
herramientas, propiedad del Ayuntamiento, qne existía en la 
margen derecha del río Manzanares, término de V> lia verde, y 
de la qne desaparecieron cuatro mangos de azadones, dos de 
martillo y un serrucho el día 16 de octubre, pero sin remmciár 
a la indemnización qne pudiera corresponder al Ayuntamiento 
como consecuencia del mencionado sumario; debiendo oficiarse 
en este sentido al señor Juez dei referido distrito para su tras­
lado a! de Getafe.

116, • Conceder a D. Gregorio Moreno un aumento del 
15 por 100 en la cantidad de 3.124 pesetas anuales que en la 
actualidad viene percibiendo por el arrendamiento de unos lo­
cales de su propiedad destinados a sucursal de la Casa de 
Socorro del Congreso en la casa número 103 de la calle de 
Hermosilla, todo ello por apreciar ias circtinstancias que con­
curren en este caso, de las que, poruña parte, resulta justa una 
elevación en el alquiler de que se trata, si se atiende a las 
condiciones de los locales arrendados, y por otra, existe una 
limitación en el derecho del propietario reducido a un 10 
por 100 de aumento, qne conforme al dictamen del Letrado 
podría ser mayor si el Ayuntamiento asi lo acordara, estiináp- 
dose que la equidad impone una solución intermedia como la 
propuesta, que sin llegar al máximo fijado por ei_ señor Arqui­
tecto de ta sección suponga, sin embargo, algo más qne el 
10 por 100 de referencia que supone el estricto derecho del 
propietario.

117, Arrendar el hotel situado en la calle del General 
Pardillas, 10, esquina a la del General Oráa, con destino a ia 
instalación en el mismo del Dispensario municipal Antitubercu­
loso Infanta Beatriz, por tiempo de un año, prorroga ble táci­
tamente, y precio annaí de 12.000 pesetas, qne será cargo, 
segiín informa la Intervención, al crédito consignado en el pre-' 
supuesto municipal para estas atenciones, consignándose en el 
mismo el derecho de la Corporación a dar por terminado este 
contrato en el moinento que estime oportuno sin derecho por 
ello a redamación alginm por parte del propietario, al qne 
habrá de connmicárst le con doí> meses de anticipación, y en 
el ca,sü de ipie aquél lo propusiera deberá liacerlo con seis 
mese.s de anticipación, estando exceptuado este contrato de la 
necesidad de subasta o concurso por no exceder de la cuantía 
que señala el caso i." del artícLilo 164 del Estatuto Municipal, 
facilitándose a la Alcaldía para formalizar e! oportuno contrato.

Negociado de Estadística

118. Otorgar el complemento de subsidio, importante pe­
setas 2.U5Ü, a los veintinueve cabezas de familia que a coii- 
timiacióu se expresan, en la ciiantia qne les corresponde según 
el número de liijos con que cuentan, toda vez que paru com­
pletar el auxilio qne el Estado concede a las familias umnero-

sas, clasificadas como obreras, que cuenten con ocho y más 
hijos se acordó por la Comisión municipal Permanente en 2 de 
febrero de 1927 y el Ayuntamiento Pleno en 24 del propio 
mes y año fuese aumentado aquél en un 50 por 100, siempre 
que los beneficiados reúnan las condiciones que se fijan a tal 
efecto en los artículos 2 .“ y 4 .“ del reglamfento de 30 de diciem­
bre de 1926 para ejecución del Real decreto-ley de 21 de junio 
del mismo año, y teniendo en cuenta al propio tiempo que, 
llevadas a efecto las oportunas investigaciones con relación a 
los medios de vida de que disponen los que se consideran com­
prendidos dentro de las condiciones señaladas en los acuerdos 
anteriornieute indicados, resulta qne tienen derecho a que por 
ia Municipalidad les sea otorgado el coinpleniento de subsidio 
de que se trata catorce padres de familia que cuentan con 
ocho hijos no emancipados, diez con nueve en idénticas con­
diciones, tres con diez y dos con doce; debiendo ser cargo la 
suma al principio mencionada al crédito consignado en el ca­
pítulo IX, artículo 7.", concepto 431 del presupuesto municipal 
vigente;

C a b ez a s  d e  fa m ilia  con o c h o  h ijo s , a  io s  qu e co rresp o n d e  
p erc ib ir  50 p e s e t a s

D. Alfonso Ibáñez BarbasiI, D. Jacinto Cancho Baranda, 
D. Antonio Serrano Sebastián, D. Antonio Hernández Soria­
no, D. Julio Sierra Solares, D. Manuel García Sauz, D. Ense­
bio Agustín Ferrio Garbai lo, D. Isidro Anieli Liceras, D. Ba­
silio Velasco Pérez, D. Vicente Fernández García, D. Silves­
tre Cañero Val verde, D. Pablo Fernández Hernán, D. Pío 
Junquera Prieto y D. Lorenzo Muguerza Solveta.

C a b ez a s  d e  fa m ilia  con  nueve h ijo s , a  io s  q u e  c o rresp o n d e  
p e r c ib ir  75 p e s e t a s

D. Lucio Sauz García, D. Ramón Gómez González, doña 
Rufina Celorio Pérez, doña Soledad Campo Alvarez, D. Euge­
nio Tejada Arenas, D, Vicente Alonso García, D. Rafael Gó­
mez Cobos, D. Raimundo Gutiérrez Gamillo, D. José Ruiz 
Menéndez y D. Bruno Cerezo Muñoz.

C a b ez a s  d e  fa m ilia  con  d iez  h ijo s , a  lo s  q u e  c o r r e s p o n d e  
p e r c ib ir  iOO p e s e t a s

D. Miguel Sánchez Díaz, D. 
D. Francisco Guerrero Sagrario.

Anastasio Labrador O lier y

C a b e z a s  d e  fa m ilia  con  d o c e  h ijo s , a  lo s  qu e  c o rresp o n d e  
p erc ib ir  150 p e s e ta s

D. Eíeuterio Bravo Ay uso y D. Carlos Esquivel Mar- 
quíiiez.

Negociado de Reformas Sociales

119 y 120. Conceder a los obreros municipales D. Vicen­
te Rísquez González y D. Antonio Abengoza Romero, vista 
la imposibilidad física en que se encuentran para prestar el 
servicio que les estaba encomendado y que han venido des­
empeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de- 2,60 y 2,ÍK) pesetas, respectivamente, 40 por 100 de 
ias 6,50 y 7,25 pesetas que disfrutaron últimamente y que les 
sirven de jornal regulador.

PROPOSICIONES

121. Tomar eii consideración y darle la tramitación le­
gal correspondiente a la suscrita por los Sres. Cola, Malibráii 
y Castán interesando la celebración del concurso de Memorias 
del año en curso entre fmicioiiarios del Ayuntamiento sobre 
Administración municipal, anunciándose dentro del presente 
mes de diciembre, y estableciéndose que esta atención será con 
cargo al concepto 188, artículo 1 capítulo VI del vigente pre­
supuesto; debiendo concederse ini voto de confianza a la Alcal­
día para fijar los temas y el plazo de presentación de trabajos, 
y ser las demás condiciones las del acuerdo de 1921 de cele­
bración de estos concursos.

122. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. Cola, inte­
resando la construcción de un puente sobre el rio Manzanares 
para poner en comunicación directa el paseo Imperial con la

:l
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Carrera de San Isidro, descongestioiiaiido así de modo eficaz 
al propio tiempo la aglomeración que lioy se. produce en el 
Puente de Segovia, insuficiente ya por tanto triinsifo de per­
sonas, coches, carruajes y tranvías, y que se interceda cerca 
del Ministerio correspondiente para que por el Estado sea con­
cedida la oportuna autorización para la realización y cons­
trucción de este puente que habrá de atravesar el río Man­
zanares; debiendo foiimdarse por los técnicos municipales el 
oportuno proyecto, presupuesto y pliego de condiciones para 
la contrata a que, para su mayor perfección, habrá de some­
terse dicha obra.

Y ¡a Comisión nimiicipal Permanente acordó tomaren con­
sideración la precedente proposición, y que como complemento 
de su estudio se nuieseii a ella los proyectos que existían de 
construcción de dos puentes de hierro supletorios de los anti­
guos de Toled i y Sef^ovia, por estimar que tal vez con el 
puente intermedio solicitado en la precedente proposición po­
dría solucionarse el problema de facilitar las coniiinicadones 
entre aquellas populosas barriadas.

Concluido el despacho ordinario, ei Sr. Ruiz.de Velasco 
expuso que en la calle del Ferrocarril existían dos profundos 
baclies, en los que ya se iiabian atascado varios carros y auto­
móviles, producidos, según informes de Vías públicas, por 
filtraciones de agua, e Interesó que se procediese inmediata- 
ineiite a su arreglo, exigiéndoselo al Canal, caso de incumbir 
a. esta Empresa la obligación.

Asimismo solicitó que se conminase a la Compaíiía de 
tranvías, ya que no había hedió caso de la orden que hacía 
tiempo se le coimmicó, para que sin demora alguna reparase 
los desperfectos del afirmado de la Ronda de Atocha, en la 
parte que le correspondía conservar según contrato.

Manifestó después el Sr. Chicharro que iin ilustre hijo de 
Madrid, gloria nacional, cuya fama ha traspasado las fronteras 
por ser uno de los comediógrafos más grandes de la edad con­
temporánea, y aun de la pretérita, estaba apartado de la colabo­
ración literaria personal y eficacísima que siempre prestó ai 
Ayuntamiento de Madrid, especialmente cuando se trataba de 
organizar fiestas para niños, por quienes mostraba tanta predi­
lección.

Ya habréis adivinado—prosiguió diciendo S . S .—que me 
refiero al insigne escritor Benavente. Todos recordaréis tam­
bién que él filé el que llevó a la escena el cuento famoso de 
L a C en icien ta, proporcionando alegría y solaz a la infancia, a 
las personas mayores y a todos ios que en algún orden de 
ideas sienten amor por el teatro y los niños.

Este Ayuntamiento ya ha enaltecido sus merecimientos con 
el acuerdo de dar su nombre a la plaza que ha de formarse en 
la confluencia de las calles de Atocha y Carretas. Pero se acer­
can las fiestas de Navidad, y como siempre lia sido nuestro 
clásico Teatro Español el lugar adecuado para una fiesta de 
niños, mi aspiración es que se haga una invitación al maestro 
Benavente. en la forma que la Alcaldía Presidencia estime opor­
tuno, para que cualquier diferencia que con él, por causa jus­
tísima, haya podido tener el Ayuntamiento se borre y olvide 
por completo, pues tengo la seguridad que Benavente acudirá 
a prestar toda su acción para que en el Teatro Español vuelva 
a flotar su nombre esplendoroso. De ello se alegrarán los niños 
de Madrid, sn familias y cuantos tienen interés por fiestas tan 
espirituales, levantadas y dignas.

Este es nú ruego, que creo será acogido con cariño por 
todos vosotros y por el pueblo: que el autor de L o s  in te r e s e s  
c r e a d o s  vuelva a tener aquel lazo de afecto y cordialidad que 
le ata a su pueblo. Así debemos procurarlo nosotros, por el 
cariño que él se merece y por el deber que tenemos de reco­
ger todo noble deseo popular.»

El Sr. Toledo reprodujo el ruego formulado en otra sesión 
ante el lamentable estado de abandono en que se hallaban al­
gunas calles del sector Norte del distrito de la Universidad, 
encareciendo que, aiin cuando no pudieran hacerse obras de 
pavimentación por corresponder a la zona del Extrarradio, se 
procurase al menos atender las necesidades urbanas del vecin­
dario de las calles del Valle de Arán, Noguera-Paliaresa ySorts, 
lindantes con el Colegio de la Paloma, a las cuales impedía el 
acceso los enormes barrizales allí existentes, hasta el extremo 
de negarse a ir los Médicos, los industriales proveedores de 
género y los conductores de taxis.

A propósito de ello hizo presente la curiosa circunstancia 
de que ia citada calle de Sorts, que hacía tres año.s tenía cinco

metros de anchura, hby se halla reducida a 78 centímetros, 
por haberse avanzado la valla del edificio que se está constru­
yendo para Colegio de huérfanos de ferroviarios.

El señor Presidente manifestó que transmitiría al Sr. Aris- 
tizábal todos los ruegos formulados, asociándose por su parte 
de im modo especial al relativo al insigne Benavente.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión a las doce y cuarenta y cinco mi mitos de i a tarde.

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O
Hago s a b e r : Para la instalación y orden de colocación 

de los puestos que tradicionalniente se autorizan durante las 
fiestas de Navidad he di.spnesto se observen las reglas si­
guientes:

Primera. Desde el día 19 del actual se permitirá estable­
cer puestos de dulces, frutas, instrumentos músicos y figuras 
de barro en las plazas de la Constitución y Santa Cruz (con 
exclusión de la plaza de Provincia), y en las calles de Gerona, 
Ciudad Rodrigo y Zaragoza; advirtieiido que los que se colo­
quen en el primer punto habrán de situarse precisamente fuera 
de ios intercolinniiios de los soportales, junto a la acera y alre­
dedor del jardín, dejando expedito el paso para el público.

Segunda. Para la extensión de las licencias y colocación 
de los puestos se observarán las prescripciones que a continua­
ción se fijan: '

1. “ Los vendedores que deseen establecer puestos en las 
plazas de la Constitución y Santa Cruz, así como en cualquier 
otro punto de la población, incluso los muestrarios, barriles y 
demás que se coloquen en esta época, lo solicitarán verbal­
mente, desde el día 13 del corriente, en las Tenencias de A l­
caldía de sus respectivos distritos, donde se les facilitará un 
volante en que conste el nombre del interesado, géneros que 
va a expender y número de puestos y metros que se les con­
ceda.

Con estos documentos obtendrán la oportiiiia licencia en la 
Adiiiiiiistración de Rentas y Exacciones Municipales, plaza de 
la Villa, 4, de diez de ia mañana a do.s de la tarde de los días 
no feriados, en donde les serán facilitadas las que soliciten, 
previo el abono de los derechos que establece ia tarifa si­
guiente;

Pesetas

Por cada metro cuadrado de terreno o fracción en la 
plaza de la Constitución, calles de Gerona, Ciudad
Rodrigo, Zaragoza y plaza de Santa Cruz.............  9

Por cada metro cuadrado de terreno o fracción en
cualquier otro punto de la población........................ 8
Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y en la glo­

rieta de Bilbao o ambulantes.......................................  10
Los industriales que en esta época exhiban al frente 

de sus establecimientos los géneros o artículos que 
expendan, porcada metro cuadrado o fracción,. . 20

Una vez concedidas las licencias los interesados las presen­
tarán al señor Teniente Alcalde del distrito, quien los hará ins­
talar en los sitios que hubieren obtenida, desde el día 17 al 19, 
de doce a dos de ia tarde, hecha previamente la designación 
de los mismos.

2 . “ Los pavos y demás aves que se introduzcan en esta 
capital serán reconocidos por los Veterinarios mimicipales a 
sn presentación en las Estaciones sanitarias, y conducidos des­
pués a la plaza de los Mostenses, donde se establece el mer­
cado de aves al por mayor. En dicho Mercado abonarán los 
introductores, por cada gallina o similar, 5 céntimos de peseta, 
y por cada pavo, 25 céntimos. Las manadas de pavos que se 
sitúen en la plaza de Puerta Cerrada y glorieta de Bilbao no 
podrán exceder del número de 40, prohibiéndose la drculación 
de dichas aves en cuanto iio sea indispensable para su tránsito 
directo desde los fielatos o estaciones hasta las referidas 
plazas.

Tercera. Queda prohibido establecer juegos de ruleta ni 
otro alguno de azar en la vía pública con objeto de rifar jugue­
tes u otros artículos.

I" I: Madrid
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Cuarta. También queda prohibido establecer columpios, 
rifas, tíos vivos y aparatos análogos.

Quinta. Lo prevenido en las reglas anteriores se enten­
derá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la concesión o denegación de licencias para instalar 
puestos, con arreglo a lo que disponen las Ordenanzas munici­
pales y a lo que exijan las conveniencias generales para mayor 
facilidad del tránsito público.

Los señores Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus depen­
dientes tienen la obligación de deimnciar las faltas que advir­
tieren para su corrección.

Madrid, 12 de diciembre de 1929. — El Teniente Alcalde 
encargado de la Alcaldía Presidencia, Luis Mac-C rohon.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el día de hoi¡, con expiesión de su cttan- 
tia y fecha de celebración

d Ia
de Id subasta O B)ET(J DE l.A s u b a s t a BESE'IA S

2 inem 1330 Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, sito en el paseo del Pra-
do, 42.—Precio tipo.......................... 120.634,93

3 etíto IS3I1 Enajenación de los muebles y efectos 
procedentes de desahucios que se ha­
llan depositados en el Almacén ge-
neral de la Villa.—Precio tipo.........

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oñeial> de la 
provincia, y terminan en la feeha 
que al margen se expresar

3.418,25

27 dicbre. Enajeitadóii de! solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, nú­
mero 11, con vuelta a la de Larra
(ángulo SO.).— Precio tipo............... 266.761,70

27 dicbre. Enejeiiadón del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, nú­
mero 9, con vuelta a la de Larra (án-
guio SE.).—Precio tipo.................... 1 rO.974,24

A N U N C I O S
Fu cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­

nes, qiieda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adopta­
do en el día de la fecha por ki Comisión municipal Permanente de 
este excelentísimo Ayuntamieiifo, para que, con cargo al rema­
nente del ejercicio económico de 1928, se siipleniente en 27.000 
pesetas el crédito consignado en el capítulo IV, artículo d,", con­
cepto 127 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
«Para combustible para las calderas y calefacción de las depen­
dencias del Matadero.»

Lo que se anuncia al páblico para su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante dicho plazo podrán formularse las recla­
maciones que se estimen pertinentes contra el expresado suple­
mento de crédito. '

Madrid, 11 de diciembre de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación del este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado en 
el día de la fecha por la Comisión municipal Permanente de este 
excelentísimo Ayuntamiento, para que, con cargo al remanente 
del ejercicio económico de 1928, se suplemeiite en 250.000 pesetas 
la partida consignada en el capítulo XI. artículo 3.“, concepto 551 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, «Para 
conservación y reparación de asfaltos de las vías públicas, tapado 
de calas y hundimientos, tanto en éstos como en los de cemento.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con (a ad­
vertencia de que durante dicho plazo podrán formularse las recla­
maciones que se estimea pertinentes contra el suplemento de cré­
dito anunciado.

Madrid, 11 de diciembre de 1929.—P. A. de! señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de R o bles.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 27 del pasado noviembre, con sanción del Pleno en la de 2 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la enajenación del solar, propiedad 
de la Villa, sito en la calle de Barceló, 9, con vuelta a la de La­
rra (ángulo SE.)

Los expresados pliegos de condiciones s& hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes a] en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 10 de diciembre de 1929,—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 6 del pasado noviembre, con sanción del Pleno en la de 2 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la enajenación del solar, propiedad 
de la Villa, siio en la calle de Barceló, 11, con vuelta a la de 
Larra (ángulo SO.) . .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se amincia al piibüco en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de diciembre de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R o bles.

Entre los resguardos de la Caja general de Depósitos que,se 
custodian en la Depositaría de este excelentísimo Ayimfíimíento 
para responder de expropiaciones y cancelaciones de cargas de

'■ "il
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fincas expropiadas por la Municipalidad, han resultado amortiza­
das en e! último sorteo de expropiaciones del Interior (emisión 
de 1909) las siguientes Obligaciones:

Cuatro Obligaciones, números 39,887 a 90, propiedad de ¡os 
hijos menores de D, Manuel Alvarez de Toledo; depósito constitui­
do con motivo de la expropiación de ¡a finca número 6 de la calle 
Mayor y número 3 de la del Arenal.

Seis Obligaciones, números 39.881 a 86, a disposición del Juz­
gado correspondiente, como pago de parte de la finca expropia­
da número 6 de la calle Mayor, con vuelta a la del Arenal núme­
ro 3, propiedad de menores, de D, Jaime Lloréns.

Tres Obligaciones, números 38.60 i a 603, propiedad de D. Lino 
Marco.s Navarro y González; depósito constituido en garantía de 
cancelación de cargas que gravan la finca número S9 moderno de 
la calle de Toledo, expropiada por q^Ayimtamienlo.

Lo que se anuncia para que los interesados procedan a utilizar 
su derecho de retirar las Obligaciones amortizadas, previa cons­
titución de nuevos depósitos.

Madrid, 12 de diciembre de 1929.—P. A. de! señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco López Hernández proyecta establecer un taller 
de broncista e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 8 de la calle de la Legua.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fedia de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 23 de noviembre de 1929.—El Secretario, M -Berd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. José Ovilo proyecta instalar una sierra de cinta y dos elec­
tromotores con fuerza total de seis caballos en la casa número 10 
de la calle de Calvo Asensio.

Las personas que se consideren [lerjudicadas por diclia ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente atmndo, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Aceros y Herramientas proyecta insta­
lar electromotor de 0,50 abados de fuerza en la casa número 48 
de la calle del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente animcio, lo que estimen conventenie.

Madrid, 25 de noviembre de 1929.—Ei Secretario, M. B erdejo.

Eli cuiuplimiento a lo dispiieslo en el arliculu 29t de las Orde­
nanzas imiiiicipales de la Villa de Madrid, se amiticiu al público 
que D. Luis Sancho y D. .Antonino López proyectan establecer un 
tu i 1er de marmolista en la casa número 77 provisional de ¡a calle 
de Orense.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1929.- -E l Secretario, M. B erd ejo .

que D. Jesús Peña proyecta establecer una fábrica de cepillos en 
la casa número 24 de ia calle del Rey Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince día«!, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuucia al público 
que D. Eugenio Reuter proyecta establecer un taller de solda­
dura autógena en la casa núiuero 21 de la calle de Fernández de 
los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artícido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Diego Écíja proyecta establecer un taller de niquelado e 
instalar un elecíromotor de cinco caballos de fuerza en la casa 
número 22 de la calie de Gonzalo de Córdova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

S O R T E O

Cédulas amoetizables papa pago de las expropiaciones del 
Ensanche de Madrid, emitidas en 1916 

Resultado del 56 sorteo celebrado en el día de hoy para la 
amortización de 29 lítuíos de la primera zona y 37 de la segunda.

Primera m na: 180, 239, 302, 404, 694, 777, 874, 1.146, 1.650, 
1.776, 2.242, 2.369, 2,386, 2.452, 2.482, 2.675, 2,775, 2.935, 3.072, 
3.125, 3 145, 3,157, 3.195, 3.260, 3.424, 3.475, 3.636, 3.639 y 3.916.

Segmida sona: 59, 81, 189, 445, 506, 518, 619, 833, 891, 1.232, 
1.609, 1.770, 1,915, 2.047, 2.220, 2.348, 2.404, 2.538, 2.667, 2,730, 
2.962, 3.181,3,292, 3.338, 3.825, 3.851, 4.038, 4.108, 4 281, 4.285, 
4,376, 4.410, 4.660, 4.763, 4.791, 4,859 y 4.994.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 16 de diciembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

E S T A D Í S T I C A D E M O G R Á F IC A

M ortalidad deí m es de noviem bre de ¡929

g  ASIRCACIÓN POR DISTRITOS (1)

n ! S T fí 1 T o s Ílubilíiiites Defunciones

Centro,.............. ........................... ....... 48.246 51
Hospicio.......... ....................................... 55.289 67
Chamberí.................... ......................... 100.640 1.59
Buenavista.............................................. 108.310 153
Congreso (2)........................................... 80.389 195
Hospital................................................... 82.783 166
[ncliisa.......................... ........................ 78.132 151
Latina..................... ................................. 85,038 142
Palacio................................. ........ . 70.705 90
Universidad............................................ 99.868 142

Totai, . ------. . . . . . ____ 809,400 1.316

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defimcioiies de e=te distrito corresponden al establecimiento 
de la inclusa J7,

,i. T lo
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DEFUNCIONtS CLABlFtCADAS POR QRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un tiño.................    163
De uno a cuatro años........................................................... 150
De cinco fl diez y nueve ídem...........................................  90
De veinte a treinta y nueve ídem....................................... 202
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................  283
De sesenta ídem en adelante............................... ..............  428

T otal. .........................................   1.316
Se segregan las defunciones de franseúfifes y por can­

sas externas........... ...............     109

T otal.................. t ...............................  1.207

En igual mes de 1928 (totalidad), 1,102; diferencia en 1929 
(totalidad) (más), 214; proporción por 1,000 (deduciendo transeún­
tes y causas externas^, 1,401; término medio diario (totali­
dad), 43,87. .

PRINCIPALES CAUSAS OE OEPUNCIÓN

Nomenclatura abreolada ( convenio internacionat moílt/icatto 
en el Congreso de !909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 5; sarampión, 20; escarla­
tina, 1; coqueluche, 1; difteria y crup, 10; gripe, 7; otros enferme­
dades epidémicas, 6; tuberculosis pulmonar, 121; tuberculosis de 
las meninges, 8; otras tuberculosis, 20; cáncer y otros tumores 
malignos, 69; meningitis simple, 30; congestión, hemorragia, re­
blandecimiento cerebral, 76; enfermedades orgánicas del cora­
zón, ICtó; bronquitis aguda, 49; bronquitis crónica, 46; neumo­
nía, 55; otras enfermedades del aparato respiratorio, 158; afeccio­
nes del estómago (menos cáncer), 24; diarrea en menores de dos 
años, 38; apendicitis y tiflitis, 8; hernias, obstrucciones intesti­
nales, 15; cirrosis del liigado, 20; nefritis y mal de Bright, 62; tu­
mores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni­
tales de la mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 9; otros accidentes puerperales, 5; debilidad 
congénita y vicios de conformación, 49; debilidad senil, 40; suici­
dios, 5; muertes violentas, 26; otras enfermedades, 220; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 3 —Tolal, 1.316.

OBSERVACIONES

La mortalidad, algo más elevada que la de octubre último, 
sólo ha superado en 3,60 al promedio diario de igual mes durante 
el último quinquenio. .

MONTEPÍO DE EMPLEADOS MUNICIPALES

R E C T I F I C A C I Ó N

En el Boletín de! día 9 del actual se publicó lo siguiente:
Dice: Acuerdos adoptados en la Junta general extraordinaria 

celebrada el día 6 de noviembre de Í92Q.
Debe decir: Acuerdos adoptados en la Junta general extraor­

dinaria celebrada el día 6 de noviembre de 1934.
'Madrid, 11 de diciembre de 1929.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3 .“ (Polleia urbana)

D. Román Santos, Mercado de Argüelles, cajón número 13, 
aves y huevos.

D. Juan García, Mercado de Argüelles, cajón número 14, 
frutas.

D. Francisco Alonso, Mercado de Argüelles, cajón número 16, 
pescados.

D. José Rodríguez, Núflez de Balboa, 11, fruías.
Doña Josefa Alvarez, Pelayo, 42, cacharrería.
D. Enrique Aldegimde, Piamonte, 18, taberna.
D. José Portal, Avenida de la Reina Victoria, 4, dentista.
D, Enrique Picado, Ribeia de Curtidores, 33, muebles.
D. Mariano; San Andrés, 1 duplicado, comestibles.
D. Carlos Barba, Torrijos, 74, cacharrería.
D, Salvador Soria, Velázquez, 64, tapicería.
D, Basilio Orgaz, Velázquez, 101, ultramarinos.
D. Saturnino Sánchez, paseo de las Acacias, 27, metales.
D- Vicente Serrano, Acuerdo, 39, vidriero.
D. Nemesio Sánchez, Alcalá, 3, clínica de perros.
Flama Carbó (S. A.), Alcalá, 16, oficinas.
D. José González, plaza del Angel, 20, sastre.
Los Remedios, Arlabán, 7, oficinas.
Azancón (S. A.), Arlabán, 7, oficinas. ■
Compañía Auxiliar de Navegación, Arlaban, 7, oficinas.
D. Alejandro Mansilla, Avila, 16, lechería.
D. Mariano de la Vieja, Bravo Murillo, 215, mercería.
Sr. Peña y Cid, Caballero de Gracia, 30 y 32, tapicería.
D. Julián Serrano, Calvo Asensio, 8 , frutas.
D. Isidoro González, carretera de Chaniartín, 3, ultramarinos. 
D. Juan J. Callado, carretera de Chamartíu, 11, taberna.
D. Francisco Blanco, paseo de las Acacias, 7, vinos.
D. Román García, paseo de las Acacias, 27, hierros.
D, Enrique Salvador, Acuerdo, 2, depósììo cerrado.
D. Cástor García, Aguila, 28, fábrica de churros,
D. Salusíiano Arenas, Alberto Aguilera, 50, colegio.
Doña Adela Martínez, Alberto Aguilera, 58, pensión.
D. Ramón Catalá, Alberto Aguilera, 66, carpintero.
Sociedad Minera Metalúrgica de Peñarroya, Alfonso XJI, 30, 

oficinas. ^
D, Mariano Calvo, Andrés .Mellado, 48, frutas.
D, Juan López, Andrés Tamayo, 15, barbero.
D, Cosme Sánchez, Andrés Tamayo, 15, lechería.
D. Miguel Beneyto, Antonio Maura, 5 y 7, comisiones.
Minas de Rodalquilar, Antonio Maura, 10, oficinas.
Sres. Figueroa y Vaicárcel, Arlabán, 1, oficinas.
Sociedad anónima Photomaton, Arlaban, 1, fotografía.
Minas de Bármelo. Arlabán, 7, oficinas.
Ferrocanil de Pamplona a Logroño, Ai labáa, 7, oficinas. 
Ferrocarril Central de Aragón, Arlabán, 7, oficinas.
D. Carlos Martínez, Arlabán 13, restaurante.
Doña Laura Fernández, Arrieta, 9, frutas.
Sociedad anónima Mateu-Bonet, Ronda de Atocha, 30, hie-

rros.
D. Félix Bernal, Augusto Figueroa, 17, lechería.
D. Hilario Medina, Baltasar Bachero, 16, verduras.
D. Herminio Muñoz, Ballesta, B, barbería,
D. Félix Gallego, Berruguete, 10, despacho de pan.
D. Manuel Martín, plaza de! Biombo, 2, depósito de muebles, 
D. Manuel Arjona, Blasco de Qaray, 42, recadero.
D. Secundino Rodríguez, Blasco de Garay 45, herrero.
D. Pascual Montero, Bocángel, 6 , verduras.
D. Epifanio Marcos, Bolsa, 10, fábrica de gorras.
D. Pedro López, Bravo Murillo, 6 , frutas.
D. Miguel García, Buen Suceso, 20, cacharros.
D. Alvaro Muñoz, Campomanes, 5, taberna.
D, Manuel Martínez, Cardenal Cisneros, 38, depósito cerrado, 
Auto-Stock, Castellò, 29. automóviles.
D. Onofre Marmaneu, Cava Alta, 44, frutas.
D. Eusebio Pérez, Cava Baja, 29, frutas.
D. Santiago Matesanz, Corredera Alta de San Pablo, 18,

joyos.
D. Manuel Sancha, poseo de las Delicias, 127, vinos.
D. José Merino, Diego Bahamonde, 5, sillero.
Doña Paula Parra, Doctor Santero, 12, colegio.
D. José Molina, Don Ramón de la Cruz, 62, comisiones.

II
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D. Pedro A, del Pozo, Duque de Alba, 3, deptìPito cerrado,
D. Feliciano Rodríguez, Duque de Liria, 2, cacharros.
D. Domingo Mora, Eduardo Dato, 7, sastre.
Doña Aristea de la Fuente, Eduardo Dato, 7, modista.
D. Aurelio Toledano, Embajadores, 115, carnes.
D. Blas Gil, Encomienda, 13. huéspedes.
Doña Paulina Adriaenseus, Covarrubias, 3, sombreros.
D. José Castellanos, paseo de las Delicias, 50, artículos de 

escrilorio.
D. Aquilino Puuiares, Donoso Cortés, 30, verduras.
D. Gerardo Peinado, Donoso Cortés, 30, barbero.
D. Pedro Domínguez, Donoso Cortés, 32, frutas.
D. Vicente Mtifioz, Don Quijote, 13, vinos,
D. Mariano López, Embajadores. 200, abacería.
D. Benito Baladrón, Esperanza, 7, huevos.
Doña Emérita Naranjo, paseo de Extremadura, 48, peluquería. 
D. Ramón García, paseo de Extremadura, 85, comestibles.
D. Bonifacio Fernández, Fernán Caballero, 12, comestibles, 
D. Julián Rosado, Fernández de los Ríos, 25 provisional, 

continental.
Doña Encarnación Qálvez, Fernando el Católico, 38, colegio. 
D. Armando Fernández, Ferrocarril, 19, agua filtrada.
Doña Nicolasa Abanades, Francisco Silvela, 70, refrescos.
D, Victoriano Ramos, Fueitcarral, 64, callista.
D. Teodoro Pérez, Fuencarral, 120, restaurante.
D. Luis Monje, Gaztambide, 8 , taberna.
D. Manuel González, Guzmán el Bueno, 43, mercería.
D. Valentía Cabezas, Her.nosilla, 112, pescados.
Doña Amalia Beltrán, Hermosilla, 94, herrería,
D. Antolín Roda, triarte, 19, huevos.
D. Lorenzo Caballero, Jerónimo de la Quintana. 2, muebles.
D. Pío Arenas, Jerúniino de la Qairitana, 2,.coiitítiental,
Doña Rosa Benito, Jerónimo de la Quintana, I, ropas hechas. 
D. Clemente García, Mayor, 34, camisería.
D, Mariano Sánchez, Mayor, 7.4, sombreros. .
D. Basilio Hergueta, Mayor, 89, calzado.
Doña Petra Matas, Marqués de Urqtiijo, 7, verduras.
D. Juan Silva, Monserrat, 4, lierrero.
D. Angel Martín, Padilla, 115, taberna.
D. Nicasio Carrero, camino de El Pardo, 2,3, taberna,
D. Bartolomé Agustín, pasaje Doré, cajón número 13, fotó­

grafo.
Doña Josefina Le Gali, plaza del Príncipe Alfonso, 17, hués­

pedes.
D. Francisco López, Puebla, 1, material eléctrico,
D. Roque Moreno, Santa Engracia, 45, frutas.
D, Ramón Torres, Santa Engracia, 50, frutas.
D. Alberto Ojembarrena, Santos, 2 duplicado, depósito ce­

rrado.
D. Francisco Ortega, Tutor, 57, huevos.
Doña Emilia Martín, Val verde, 36, fábrica de cajas de cartón, 
D. Sainstiano Prieto, Vallehermoso, 37, electricista.
D. José G onzález, Zorrilla, 17 y 19, dorador.
D. Antonio González, Ercilla, 14. frutas,
D. Antonio Cuadrado, carretera del Este. 66, pintor.
Doña Petra Sebastián, Francisco Rubio, 15, mercería.
Doña Concepción Martín, Ferrnz, 63, carnes.
D. Alfonso Jimena, paseo de la Florida, 7, taberna.
D. José Llarona, paseo de la Florida, 16, frutas.
D. Luis de la Cruz, Francisco Silvela, 96, despacho de pan. 
D. Manuel Antón, Fúcar, 6. bastones.
Doña Hortensia Martínez, Fuencarral, 46, colegio.
Doña Angeles Prieto, Fuencarral, 80, huéspedes.
D. Carlos Palacio, Fuencarral, 112, fotógrafo.
D. Amadeo Moreau, Fuencarral, 139, zapatería.
D. líafael Soler, Galileo, 29 antiguo, hojalatero.
D. Francisco Pérez, Gaztambide, 36, sidras.
D. José Gordejaela, General Pardiñas, 25, comestibles.
Doña María Luisa Lossada, Goya, 55, huevos,
D, Ramón de la Jorre, Quil ermo de Osma, 4, café bar.

D. Ramón de la Torre, Guillermo de Osma, 4, ultramarinos. 
D. Juan Nieto, Guadarrama, 4, vinos.
D. Angel García, Guipúzcoa, 1, transportes.
D. Isidro García, Hermosilla, 55, sidras.
D, Anselmo ñased, Hermosilla, 90, colegio.
D. Rufino Malesanz, Hermosilla, 115, taberna.
D. Antonio García, paseo del Hipódromo, 7, pintor-,
D. Celeslino Serrano. Hortaleza, 2, bisutería.
Doña Celedonia García, Hortaleza, 9, peluquería.
Doña Isabel Parrilla, Hortaleza, 54 y 56, huéspedes.
Doña Lucía Castro, Huerta del Bayo, 2, frutas.
D. José Sainz, Huertas, 84, fontanero.
D. Fernando Pola, Huesca, 5, ultramarinos.
D. Martín Esteban, Humilladero, 14, joyas y ropas.
D. Julio Carrera, Jaén, 11 duplicado, taberna,
D. Eleuterio Díaz, Jorge Juan, 71 antiguo, lechería.
D. Frutos Herranz, José Antonio d,e Armoiia, 15, lechería.
D. Manuel Domínguez, Juan Antón, 26, frutas.
D. Inocente Martínez. Juan Duque, 12, frutas.
Sociedad anónima, Vers, Juan de Mena, 10, maquinaria.
D. Vicente Lallana, Lavapiés, .38, frutas.
D. Augusto Krahe, Antonio Maura, 4, academia.
D. Manuel Manzano, Libertad, Id, huéspedes.
D. Pedro Figueroa, Libertad, 35, sidras.
D. Juan Muñoz, Lope de Rueda, 37, frutas.
D. Eladio Martín, Lope de Vega, 9, pensión.
D. Antonio Romero, Manuel Fernández y González, 7 restau­

rante.
D. Pedro Arroyo, María Teresa, 10, ultramarinos.
D. Ladislao Palenzuela, Marqués de Urqtiijo, 1, academia,
D. Guillermo Fernández, Méndez Alvmro, 12, tméspedes,
D. Nemesio Martínez, Mendizábal, 19, encuadernador.
D. Narciso Domínguez, Montera 39, peluquero.
D. Epifanio Marcos, Maldonadas, 10, gorras, 
Gardner-Denver, paseo de !a Reina Cristina, 12, máquinas,
D. José Hidalgo, Méndez Alvaro, 12, huéspedes.
■Agrupación de Ferreteros, Nicolás María Rivero, 4 y 6 . ofi­

cinas.
Sociedad Española de tubos Meax, Nicolás María Rivero, 4 

y 6 , oficinas.
Sociedad Sansón, Nicolás María Rivero, 4 y 6 , oficinas.
D. Luis Ruiz, plaza de Nicolas Salmerón, I, relojes.
D. Manuel Delgado, Pacífico, 97, ultramarinos.
D- Antonio Rodríguez, Padilla, 129, tinte.
Comercial Acumuladores Nife, Paz, 8, acumuladores.
D. Juan de Dios Novillo, Peñón, 5, carpintero,
D. José Menéndez, Peñón, 25, lechería. ■■
D. Justo Moro, Pilar de Zaragoza, 23, ferretería.
D. Juan Bueno, Pilar de Zaragoza, 21, taberna.
D. Eugenio Rincón, Pilar de Zaragoza, 26, taberna,
D. Félix Ramos, P¡ y Margall, 5, material eléctrico.
D. Manuel Bravo, Pi y Margail, 9, sastre.
D, José Sánchez, Ponzano, 2, cacharros.
D. José Hernández, Ponzano, 44, bombones,
D. Juan Ferrá, Preciados, 23, tajiices.
D. Florindo Salvador, Primo de Rivera, 4, ultramarinos. 
Trefilería y derivados, plaza del Príncipe Alfonso, 16, oficinas. 
D. Miguel Mugarza, Riego, 10, huéspedes.
Doña Juliana Gómez, Ríos Rosas, 25, papelería.
D. Desiderio Sauz, Ríos Rosas, 25, ultramarinos.
D. Felipe Ruiz, Rodríguez San Pedro, 35, carnicería.
D. Justo González, Salaberry, 46, despacho de pan.
D. Julián Heredia, Salud, 7, tinte.
D. Francisco Soriano, San Andrés, 14, frutas.
D. Manuel Martin, camino alto de San Isidro, 14, taberna. 
Doña Pilar Castro, Carrera de San Jerónimo, 29 duplicado, 

huéspedes.
D. Luis Mínguez, Costanilla de San Pedro, 5, iechcria.
Tinte de Madrid, Santa Engracia, 50, tinte.
D. Jenaro Hernández, Santa Engracia, 50, ferretería.

—  I
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■ D. Francisco López, Santa Engracia, 116, peluquería.
D. Santiago Vaííés, Santa Isabel, 14, sastre.
D. Francisco Sobrino, Santos, 8 , sidras.
D- Luis Barbero, Segovia, 19, merceria.
D. Nemesio Falencia, Señores de Luzón, 6, depósito de alpar­

gatas.
D. Publio Carbonero, Serrano, ÍOO, frutas.
D. Manuel Rodríguez, Sombrerete, 9, sacador de juego.
D. Román B. de Quirós, Toledo, 88, embutidos,
D. Maximino Rodríguez, Torri jos, 56, barbero.
D, Julián Rodríguez, Tortosa, 3, vinos.
D. Gonzalo de Diego, Trafalgar, 30, huevos. '
D. Jerónimo Langa, Vaiverde, 6 , vinos,
D. Victoriano Fernández, Vaiverde, 11, lechería.
D. Julio Gonzalo, Horno de la Mata, 5. sasire.
D. Francisco Olivares, Vallehermoso, 35, herrero.
Doña Dolores Escribano, Velarde, 22, almacén de vidrios.
D. Raimundo Pérez, Victoria, 9, vinos.
D. Pedro Pérez, Vinato, 5, frutas.
Doña Carmen Lozano, Campillo de ¡as \5stillas, 7, frutas.

Pop «i Neiroetado 4," (Obras)

Construcciones: Ramiro Molina, 8; solar mimero 6, manzana 
Q, del Parque Urbanizado Metropolitano; Aviador Lindbergh, sin 
número, y .Mcalá, 172,

Reformas: Ruiz de Ocaña, sin número; Miguel Servet, 17; San 
Millán, 4; Paloma,!; Toledo, 127; Atocha, 8 y 10; Corredera 
.\lta de San Pablo, 4; San Mateo, 11; Santa Isabel’, 42; Moreto, 8 ; 
Atocha, 72; San Ildefonso, 16; Drumen, 3; Prado, 9; Alcalá, .38; 
Huertas, 62; '\lfonso XII, 64; Atocha, 1 [2; Noviciado, 16; Precia­
dos, 30; Palma, 32; paseo de Extremadura, 90; Jeríjnima Llórente, 
siti número, y Riaza, sin número.

Revocos: Alameda, 18; Echegaray, 4; San Ildefonso, 16, y 
Cava Baja, 24.

Pop la Seeaión de Obras de Cons- 
tpueotóii en el Ensanche, desde el 
:-: 7 al 13 de diciembre :-: :-:

t'onstrucción de garajes; Espronceda, 10; Alcala, 153, y Fran­
cisco Silvela, 33.

Construcción de naves: San Bernardo, ! 18; Cáceres, 4 y 6 , y 
Santa Engracia, 36,

Vaciado de solares; Trafalgar, 11; Alcalá, esquina a las de Aya­
la y Sagasti, y plaza de Mariano de Càvia, con vuelta a la Aveni­
da de Menéndez Pelayo.

Alquilar: Jorge Juan, 76; Velázquez, 29, con vuelta a la de Jor­
ge Juan, y General Pardillas, 97.

Construcción de pabellones: Narváez, 8, y .Marqués del Riscal, 
número 16.

Pintar portadas: Fueucarral, 150; Carranza, 3; Alcalá, 166; 
Santa Engracia, 107; Castellò, 29; Ronda de Valencia, 26; Tomás 
Bretón, 2; Monteleón, 7; Cristóbal Bordíu, 21; Linneo, 9; Cova- 
rrnbias, 19; Tarragona, 29; Eloy Gonzalo, iO y 26; Donoso Cor­
tés, 28; Ferrocarril, 6; Delicias, 20; Cardenal Cisneros, 23; Jorge 
Juan, 82; glorieta de Embajadores, 6; Alberto .Aguilera, 16, y To- 
rrijos, 35,

Demolición de pabellón: Príncipe de Vergara, 35.
Demolición de fincas: Virtudes, 16; paseo de la Castelluna, 32, 

y O’Dotinell, 29, con vuelta a la de Narváez.
Vallado de solares: Juan Bravo, sin número; Príncipe de Ver­

gara, esquina a la de Juan Bravo, y General Parciiflas, 17 pro­
visional.

Revocos: Goya, 77 moderno; Alcalá, 121 duplicado; Aicántara, 
números 25 y 52; plaza de las Peñaelos, 8 ; Monte Esqninza, 5; 
Claudio Coello, 16, 44 y 153; Palafox, 13 y 15; Bravo Mnrillo, 14 
y 16; Gnzmán el Bueno, 7, y Eloy Gonzalo, 28.

Pintar valia: Alonso Cano, 29 provisional.
Obras de reforma: Claudio.Coeüo, 28; Princesa, 60 duplicado; 

Medellin, 3, y Ponzano, 48.

Obras de saneamiento: Ancora, 3; Narciso Serra, 7, y E,sqai- 
lache, 21. .

Construcción de cobertizos: Paseo del General Martínez Cam­
pos, 5, y Méndez Alvaro, 80 moderno.

Colocación de banderines: Jorge Juan, 74; glorieta de Bilbao, 
número 1; Santa Engracia, 50; Espronceda, 1 duplicado; Delicias, 
número 39, y Fnencarra!, 141 duplicado.

Construcción de muros de ceiramiento: Santocildes, sin núme­
ro, y Rodríguez San Pedro, 18,

Demolición de muro: Cáceres, 4 y 6.
Obras de reparación; Guzmán e! Bueno, 26; Don Ramón de la 

Cruz, 33; paseo de la Castellana, 33; Bretón de los Herreros, 26; 
Fernández de los Ríos, 8, y Fuenoarrai, 128.

Obras de ampliación: Paseo de !a Castellana, 32,
Paso de carros: Alcalá, 19; Sebastián Elcano, esquina a la de 

Bernardino Obregón; paseo del General Martínez Campos; Mo­
desto Lafnente, y Viriato.

Paso de carruajes: General Lacy, 14; Ríos Rosas, 22; paseo de 
las Delicias, 161; Bravo Mnrillo, 48; Jorge Juan, 76; Ayala, 7 y 46; 
Hermosilla, 80, y Lagasca, 65.

Desmontar solares: Cea Bermúdez, 57 provisional'; Val lerri- 
bas, entre la de Gutenberg y la Avenida de Menéndez Pelayo, 
y Sebastián Elcano, esquina a la de Bernardino Obregón.

Instalación de ascensores: Sagasti, 25; Serrano, 19; .-Mcalá, 155, 
y Colnmelay paseo de la Castellana, sin números. ■

Construcción de fincas: Principe de Vergara, 36; Alonso Cano, 
núgiero 12 provisional; Méndez Alvaro, sin número; Méndez Alva­
ro, 93 (pasaje); Balmes, 4, y Lista, 30.

Colocación de farolas; Castellò, 2 y 29, y .Mberto Aguilera, 7.
Pintar verjas: Mazarredo, 18; Monte Esquinza, 2; Zurbano, 19, 

con vuelta a las de Almagro y Zurbarán; Miguel Angel, 5; .Alma­
gro, 42, con vuelta a las de Monte Esquinza y Fernando el Santo, 
y Zurbarán, 18, con vuelta a la de Monte Esquinza,

Colocación de muestras: Paseo de las Delicias, 145; Santa En­
gracia, 6 , y General Pardiñas, 29.

Pintar balcones: Monte Esqninza, 21.
Cortar un árbol: Lagasca, 28.
Demolición de cobertizo: Fernando el Católico, !.

Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Reslduarias

Acometer a la alcantarilla general, 14.
Rompimientos de la alcantarilla general, 7.
Limpiar y reparar atarjeas, 13.
.\cometer bajadas de aguas pluviales, 8 .
Construir atarjea bufa, 1.
Permisos para bajar a la alcantarilla con vigilancia, I. .
Total, 44.

C E M E N T E R I O S

AntoriBaciones ‘le enterramiento en las cuatro Sacramentales 
c/esí/e el 3 al 9 de diciembre de 1939

San Ju sto ....................................................................    2
San Lorenzo..................    7
Santa M aría..........................................................................  8
San Isidro................................    2

. 19

AiitorizHcióiies por enterramiento de cadáveres o restos proce­
dentes de fuera de la capital o por traslado de uno a otro ce­
menterio, o bien dentro de ios mismos: ,

San Lorenzo............  .............................................   3
San Isidro.....................................................................................   2

T otal. .............................. 24

NOTA Por virtud de Real orden del Miíiisferio de Hacienda y acuerdo 
del excel-Ttisimo Ayiintamieuro Pleno, en sesión de 30 de septiembre áltimn, 
no se cobran derechos por inlnimacioncs y traslados en las Sacraménteles 
desde el 1 de noviembre anterior.

Ayuntamiento Madrid
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I H T E R U E N C B O H

i n t e r i o r

InureHos ij pa¡;oa reolieados por cuenta ilei itresnimeeCu de

I N G R E S O S

C R É D I T O S
INUHESOS h’OtíMAl.l/.ADOS '

C A P t 'T  U L o  S
presupuestos 

e ¡iicorpcirados
Hñátñ el 7 de 

diciembre de 929
Del 8 al 14 de 

diciembre de 1939
'fiitiil de ingresos 

basta el 14 de 
diciembre de i9ü9

peseías HeaetíiSi Feseíiís Péselas

) Rentas .................................................................................................. 426.209,68
578.300

300.164,14
165.496,17

»

3.855,68
1.677,30
»

303.819,82
167,173,47

»
2.”—Aprovecliamientos de bienes conumales . .................................
B," Subvenciones ................................................... .. ............................ »
1,“- Servicios miiiiicipaiiztidos..................................... ................ .. » » »
.5.̂ —Eventtiales e iiiiprevisíos . ............................................................ 2.910.582,52

120.0.10
547.276,29
108,555,75

935.695,32
18.805

1.48 2.971,61 
127.360,75

■ ñ
3.“—Arbitrio.^ con fines no fiscn les....................................................
7.”—Conti íbncinnes especiales........ .................. ............................... .. '>69 964 

15.610.338,59 
21.938 043,61 
,32.401 894

3.”-- Dereclios y tasas...................................... ........................................ 15.694.429,75 
!6 .4 14.857,59 
29 660.034,24 

511.019,48

404.829,25
880

1.182.872,43
28.176,43

«

16,099.259
9.°—Cnotaa, recargos y participaciones en tributos nacionales . 

10,"—Imposición municipal............... ................................................... ...
16,415.737,59
30.842.906,67

1 1 —Multas................................................................ .................................. 220.000 539,195,91
»12.°—Mancomunidades................. ........................ ...............................

13,"—Entidades menores............................................................................ » » »
14,°—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » - »
15.“—Resulta».. , ........... ................................... ..................................... .. 10.070.987,38 9.063 661,23 5> 9,063.661,23

S um as ............................ .. ............. 84.546.32ljy
x>

72.465.494,64
285.608,76

2.576.591,4 Í 
6.135,63

75.042.086,05
luuiesos t'oi reiiileiiros de cantiduilea libradas. . . . .  ............... 291.744,39

T otal de ingresos ............... 84.546.321,78 72.751.103,40 2.582.727.04 75.333.830,44

P A G O S

C R É D I T O S
utitorizadas

FADOS EI ECI I TADOS

C A P I T U L O S
Hasta el 7 de 

diciembre de 1939
Deis al It de 

diciembre de 1929
ITUhI de pagos 
hasta el 14 de 

diciembre de 19S9

Peaeías Pesetas Pesetas /Víe/i-íí

1 ."—Obligaciones generales.................................................................. 23,733.048,69 
285 954 

4.929.551 
7.684.283,62 
2.387.315 
5.035.177,88 

11.725.267,89 
5.334.046,74 

342.221,25 
5.139.643,52 
7.716,855,14 

1.500 
33.700

20.934.862,07 
250.449,14 

3.889.520,77 
6.380 614,66 
1.922.831,56 
4,545.381,83 
8.782.642,10 
4 023.308,99 

205,231,55 
4.264.011,68 
5.588.2.59,70 

1.125

228.669,20
250

21.163.531,27 
250.699,14 

3.916.133 ,‘24 
6.483.196,65 
1,923.098,86 
4 547.405,83 
8,915.027.93 
4098.971,31 

210.536,19 
4.312 904,56 
5.723.450,56 

1.125

2 ."- Represenltición uiuuicipal ........................ ....................................
3.°—Vigilancia y seguridad................................................................... 26.662,47

102.581,99
267,30

2,024

4.“—Policía urbana y rural....................................................................
5 .“—Recaudación....................................................... .... ......................
6.'’—Personal y nialerial de oficinas........................ .........................
7."—Salubridad e H iaiene...................................................................... 132.385,83

75.662,32
5.304,57

48.892,88
135.190,86

»

S.“—Beneficencia.......................................................................................
9,“—Asistencia social...................................................................... ........

10,"—Instrucción pública . . . ......................................... ,, -
11 ."-O b ra s  publicas.. ........ ....................................................
12,"—Montes..................................................................................................
13."—Fomento de las intereses comunales........................................ 30.700 » • ,30,700
14,"—Mancomtinidades...................................................... .......................
¡5."—Entidades menores............................................................................ A 'è » - »
16,°—Agrupación forzosa del Mutiicipio.............................................. » J> »
17." Imprevistos..................................‘ ........................... ....................... 797,866,40

5.855.911,27
497.852,68

3.727.566,41
14.130,50

»
511.983,18

3,727.566,4118." - Resultas.. ........................................................ .. . ,
Suma.<;.................................................... 81.022,342,40

>
65.044.358,14

250.084,49
772.021,92

7.074,42
65,816.380,06

Pagos por devoluciones de ingresos.................................... 257.158,91
'[‘üTAL IJE I'AOOS.................... 8] .022.342,40 65.294.442,63 779,096,34 66,073.538;97

B A L A N C E

Ingresos (uniinlizHtUiM . 
[liens devueltos. . . . . . .
Pagos realizados.. . .  
Idem reintegrados.......

txistencia en Depositaria.

PESETAS

75.042.086.05 
256.158,91

85.816.380.06 
291.744,39

PESETAS

74.781.927,14

65.524.635,67
9.260.291,47

Ayuntamiento de Madrid
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E N S ^ C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1939 

I N O H E S O S

C A P f T U 1, O S
C R É D 1 T ü  S 

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 6 de 
diciembre de 1929

Pesetas

Del-7 ai 13 de 
diciembre de 1929

Pesetas

Tota! de ingresos 
hasta el 19 de 

diciembre de 1929

Pesetas

1,“—Rentas.............................................................................................. »
88.570,90

1.000
272.915,40
100.000

15.300.000
»

2.508.861,80

»
10L783,74

»
200.018/í

»
11.484*931,29

'ií
13.063.457,79

»
1.231,75
1.000
2.642,80

»
»

»
103.065,49 

1 .OÜO 
208.661,51

11.484.9.31,29
»

13.063.457,79

2.“—Aprovediamiento de bienes comunales.....................................
—í̂ iihvpnrifiinpR... *.............................. .............  . . .

4. “—Eventuales e imprevistos................................................
5. “—Contribuciones especiales............. .................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. °—Multas.................................................................................
8.“—Resultas.................................... .......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................
T otal...................................................

ta27L348,lO
i/>

24.856.191,53 
■ 75.802,49

4.924,55
3.628

24 861.116,08 
79.430,49

18.271.348,10 24.931.994,02 8.552,55 24.940.546,57

P A G O S

C A P 1 T U L O S

I —Obligaciones generaiea ...................
2.“—Vigilancia y seguridad.......................
S.“—Policía urbana y rural......................
4. ®—Gastos de recaudación.........
5. °—Personal y material de oficinas
6. “—Salubridad e Higiene...........
7. ®—Asistencia sodai.................
8. “—Obras públicas.......................
9. °—Imprevistos.............................
10. —Resultas.....................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T o t a l .

C R É D I T O SHiitnrizados
Pesetas

PA O  O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 6 de 
diciembre de 1929

Pesetas

2.038
224,
804.
899.
9T5.

3.329,
55.

9.829,
1.410.

803,88
611,75
581,05
.240,53
916,03
,604,96
.000
555,74
,794,41

955,
159.
334,
615,
807,

1.098.
24

4.687,
18.

3.406,

043,05 
162,40 
998,2] 
429,11 
846,63 
137,25 
200,07 
,777,85 
900,29 
278,51

Del 7 al 13de 
diciembre de 1SQ9

Pesetas

6.458,34
»
6.542,29
»
»

946.038,73
»

115.941,05

11.172,23
19.568.108,35 12.107.77.2,37

»
1.086,152,64

19.568 108,35 12.107.772,37 1.086.152,64

'total de pasos 
Imsta ei 13 de 

diciembre de 1929

Pesetas

961.
159,
341,
615.
807,

2.044,
24.

4.803
18.

3.417.

501.39
162.40 
540,50 
429,11 
,845,63 
,175,98 
.200,07 
718,90 
900,29 
450,74

13.193.925,01
»

13.193.925,01
B A 1, A N t; E

Ingresos formatiiiados......................................................... ...........................................................................

PESETAS PESETAS

24.861.116,08
I »

» 24,861.116,08

1.3.114.494,52

Idem devueltos..........................................................................................................................  .....................
Idem líquidos................................... ............ ...................... ..... ; ............................................................. ..

Pagos ejeculadoá...................................................... ............ .................................................. ........................
Idem reiiitégrados............ ............................................ ............ * ................................................

13.193.925,01
79.430,49

sIdem líquidos........................................................................................................... ...........................................
. F.x'isten da en Denosiiarín ............................................ 11.746.621,56

Estado demostrativo y balance de las oparaeiones de contabilidad verlfleadas hasta fin del mes de noviembre de 1929
4

P R IM E R A  P A R T E .  —  IN G R E S O S

C A PITU LO S

Rentas .
Aprovecbamiento de bienes comunales..
Subvenciones......... ...........
Eventuales e imprevistos.
Contribuciones e impuestos.
Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 
Multas 
Re.sultiis,___

T otal es .

H A I a l»4M4

CrdiUtOB
[iTeiiipautM |Bsa 

si

Devoluciones

verificadas

T O I' A 1. lagresos 

real  iz a d o s

DKUOORBS
liig re.sus 

por realizar

AaRHKDO&KS
£xceso da 

ïQtre lu t  
piâ upuaatpE

P esetas Pesetas Pesetas Pene tas P esetas P esetas

»BO.POfl
LUCO

161 804,38 
100.000 

12,000.000

60.000l.ÜOi)
161.801,38
loo.out)

12,000.000

m - m j i  

201.868,68 

i!.481.031,29

LOGO

100 OOO 
515.068,71

41.783,74 

43 064,30
i
»

’13.050.708,21 ’sili,OS 13.051 ,K>4,26 13.06.3.457,79 I 11.903,53
IS.373.012,59 846,05 25,374.358,64 24.855,041,50 616.068,71 96.751,57

V

' È

fl.

Ayuntamiento de Madrid
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SE G U N D A  P A K T E . — G A S T O S

II K »  K II  A II K II m m

CA P I T U L O S Pagos
e f e c  a t a d o s  

P esetas

Iiinstar0Qcl&3
tsttlUadsit

P esetas

T O T A L

P esetas

Ciíiltts
piesnpacitoi pats 

el iSo Í6 Í929

Pesetas

Suplementos
de

crédito

Pesetas

R e i n t e g r o s
verificados

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Resto
del

crédito
presitpaestu

Pesetas

l." Oh 1 i c í o l i e s  geiie- 
rííles ............................. 05t.8BI,52 93-4.801,52 L969.309 63 > 1.480,44 1.070 880,07 1,016.018,55

2,® Vteliancin y sefcuridíid.. H8.122 k 148.122 906.611,75 * 235,20 209.846.95 81.724 95
Pnlicía urbana y rural .. 334,581.Si 3.34.581,55 eæ.399 81 > • (395 399,81 300 818.26
Gastos da recHiKlacíón. 015.420,1! » 615.429,11 763 750 » > 763.750 148.320,89

5," Personal y material de 
nficina.s . .................. 7M..322,33 741.322,33 !H8,041,14 958 041,14 2'3.7I8 81

fl,° Saltibridnd e tiiKiene__ 1.000.647,42 1.006 647,43 3.092.167.45 C93.095 * 3.785 132,45 2.778.48,5 03
7.“ Asisiencia social_____ 2',l5),n7 2i 157,07 35.(100 > asocio 32.842,93
a.“ Obras publicas... .......... 4.3'25.402,35 • 4.525.492,25 7.016.773.49 3.806.975 1 629,11 ' 10.825.377,60 

7t ,582 01
6.299 S85 35

a.» tianrevistns ....... .......... 18.650.33 t m 650,33 71.582,91 > » 52 932,58
II). Kesiiltas.......................... 3 421.491,83 > 3.421.491,89 4 736.442.17 73,457,74 4.808 899 91 1.387.408,03

TOTSU'S......................... M.79I.7K,47 » 11.791.7^,47 j 19.568.108 35 4.500.000 75.802,49 24.143.910,84 [2,352,155,37

T E l íC K K A  í 'A l i  I E .  — B A U A N C E  U E  D A S O P EIÍA CT O N ES D E  IN G K E SO S Y PAGO S

M  A  Id O  M
DEBE llABErí

- - DEUDORES ACREEDORES

pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

j ...............................  ................ . 24.855.011,50 . >

t r i g r e H a s ............. ■ 846,05 * . > '  *

' l.iqaidos............................................................ > > * 24.854.195,45
1 Eiecalados........................................................ 11.791.755,47 > k

........... * > 75.802,19 •» 1 >

1 Líquidos,» e. .... .......................................... * * 11.715,952,98 »

k.yistencin en Depositaria ........................................................................................................ 13.133,242.47 ■ 13.138 242,47 •

T o t a c k s ............................................................ ................................................. ... 94.930’843,99 24.930.843,99 24.854.195,45 24 854,195,45

Madriil, 16 de diciembre de 1929.—El Interventor municipal, Manuel C. y Manas.

Cotieación tu Bolsa de los ualoies municipales durante los dias que se expresan

Anterior Din 4 Dia 5 Li» 6 Día 7 Día 9 Día 10

Enipréstito de IHHB.— Obligaciones de HK) pesetas, al
3 por 100,.................................................................... .............. 100 o/ü 100 100 100 100 100 100

Expropiaciones en el Interior. -Obligacio- i E, 1899 ..... » Ä » » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.. ............ 1 E. 1909........ 97,50 97,25 » 97 97 97 »

Enipréstiio de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100........................................ 92 » » !0 » » »

Cédulas de expropiaciones del Finsanciie de 500 pesetas, al
4 'a por 100.—Emisiones de 1899 y 1907... ....................... » » » » Í>

Idem id. Emisión de 19!5.......................................................... Q4 » » » » t» »
Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100............................................................ .................... 89 » » 89,50 » » »
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.................................................................................... 88,50 » » 89 89,25 89,50 »
Empré.stito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

94por 100 ...................................................................................... 94 94 94,25 94,50 » 95 ■
Empréstito de 1927,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100....... ............................................................................... 95,25 95,25 95,25 » 94,50 95
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 50U pesetas, ai

5 por 100................................................................ .................. 88,50 » » » 88,50 88,50 88,50

O B R A S  M U N I C I P A L E S
\ r Í A S  P X T B X j I G A .  s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas u en curso de ejecución duraníe los dias . 
de! 8 al 12 de diciembre de 1929Aceras

Tabernillas, Los Madrazo, Puerta del Sol, plazas de Castelar, 
de las I omeiidadoras, de Isabel ü y de San Miguel, Leganitos, 
Bravo Murillo, Cruz, Pontejos, Atoclia, Pr ciados. Oso, Arei'al, 
Mayor, AlnlHSaila, Cartagena, Jardines, Caballero de Gracia, San 
Andrés, San Marcos, paseo de la Castellana, Fuencarral, Cal-

derén de la Barca, Aduana, Bailén, Cava de San Miguel, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Campillo de Mundo Nuevo, Mesón de Paredes, camino bajo de 
San Isidro, Carrera de San Francisco, Oriente, Riaza, Doctor 
Villa, Méndez Alvaro, paseo de las Delicias, O’Dounell, Lavapiés, 
Ronda de Atocha, Jorge Juan, San Andrés, Barbieri, San Bernar­
do, paseo de la Castellana, Vaiverde, Silva, Martin de los Heros, 
Leganitos, Berrugnete, Cond Duque, Arriaza, Santa loneta, Luna, 
Santa Engracia, Argamosa, San Gabriel, Puerta de Toledo, paseo 
de la Virgen del Puerto. Pinar, Eguílaz. Fuencarral, Francisco 
Pnig, Urgel, Claudio Coello, Zurbano, Olmo, Valencia, indepen­
dencia, Alarcón, paseo del Rey, Pilar de Zaragoza, Rosario, Be-

untamiento de Madrid
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neficencia, Qarcilaso, Sao José, Santa María, Minas, y en diferen­
tes calles por el topado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas. .
Máquinas

Su conservación; un maquinista trabajando en el Ensanche y 
el resto del personal ayudando en el taller.
Talleres

Asuntos desfiacitudos en las oficinas tlnrai-te ios i/íns 
del 6 al 12 de diciembre de ¡929

Interior

Ensanche

E N S A N C H E

Empedrados

Afirmados

Obras por co n tra ta

En el de carpintería: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; construyendo cajones para guarda y un armario para 
el taller de carpintería; construyendo y arre'glando carretillas, y 
poniendo y quitando la rampa de la puerta de la Catedral; el ca­
I retero tonteando cubos para ruedas de carro, y el resto del per­
sonal ayudando en el taller.

En el de cenalería: Arreglando la barandilla de la calle del 
Marqués de Santa Ana construyendo herrajes para carros de mano, 
arreglando cerraduras y calzando, aguzando y arreglando toda 
clase de herramientas.

Ei de pintura: Pintando la barandilla de la plaza de ios Minis­
terios y en ios talleres. ,

En ei de oidríend: Forrando de cinc cajones para guarda, 
Madrid, 12 de diciembre de ltJ29. — K1 Ingeniero, J- Aldereie.

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 60; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 16; oficios varios, 9; cita­
ciones para recepción de materiales, 10; asuntos tramitados, 56; 
listas de jornales, 16; importe de tas mismas en la última decena, 
40,198,52 pesetas; bajas temporales por enfermedad ett el personal 
obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id., 13.

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 36; Idem 
ídem de caUns, 47; oficios varios, 26; asuntos tramitados, 29; cita­
ciones para recepción de materiales, 6 ; listas de jornales, 5; im­
porte de las mismas en la última decena, 31.513 pesetas; bajas tem­
porales por enfermedud en el personal obrero, 16, y altas por ídem 
en el Idem id., 9.

Madrid, 12 de diciembre de 1929. — El Ingeniero, /, Aldereie.

Relación de las obras ejectdadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 5  al ¡I de diciembre de 1929

Aespas
Obra nueva: Manzanares y Murcia. _
Conservación: Fernández de los Kios, Alonso Cano, Andrés 

Mellado, Benito Gutiérrez, Hilarión Eslava, glorieta de Santa Ma­
ría de la Cabeza y Embaj .dores.

Calas: Avenida de Menéndez Pelayo, General Oráa, Padilla, 
General Pardióas, Narváez, Canarias, Tomás Bretón y Man­
zanares.

Conservación: Francisco Si Ivela, María de Quzmán, Murcia, 
Delicias, Ferrocarril y Granada.

Calas: Narváez, Ñáñez de Balboa, Lope de Pueda, María de 
Molina, Padilla Méndez .Alvaro, Ferrocarril, Sánchez Burcáizte- 
gui, Murcia y Bustamante.

Conservación: Alonso Cuno, Donoso Cortés, Avenida de la 
Reina Victoria, Hilarión Eslava, Acuerdo, Monte Esqninza, Pa­
dilla, Juan Bravo, Palos de Moguer, Delicias, Batalla del Salado 
y Ancora.

Calas: Fernández de los Ríos, Magallanes, Gaztambide, Va- 
llehermoso, Rodríguez San Pedro, paseo de las Delicias y Mén­
dez Alvaro.

Etnpedrado; Isaac Peral, Blasco de Garay, plaza de Chamberí 
y Benito Gutiérrez.

Explanación; Cea Bermudez, Joaquín Marla López, Donoso 
Cortés, Escosura, Acuerdo y Blasco de Garay.

Pavimento de asfalto: Jerónimo de la Quintana.
Riego asfáltico: Aitami rano.
Aceras de cemento: Bravo Murillo y Znrbano.
Empedrado de pórfido subte arena: Serrano, de Oquendo a 

Joaquín Costa.
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Hermosilla, de Alcalá 

a Doctor Esquerdo, y en Claudio Coello, de-Diego de León a Ge­
neral Oráa.

Explanación y empedrado de microgranito sobre arena y gra­
va vieja; Maldonado, de 1 orrijos a Príncipe de Vergara.

Empedrado con material usado sobre hormigón: Alcalde Sáinz 
de Baranda, de Narváez a Fernán González.

Arreglo de la puerta de entrada a la casilla de la segunda zima.
General Lacy, Palos de Moguer y Embajadores.

Talleres
En el de cerrajería: Punteros, 237 pares; trinchantes, 19; pi­

cos, 27; piquetas, 3!, y clavos, 21; arreglo de luedas de carreti­
llas, herraje para carros y barras para el desmonte.

En el de carpintería: Arreglando carretillas, carros, cajones 
de guarda y reglas para los canteros.

En el de pininra: Pintando niveletas, jalones y carros de mano.
En el de oidriería: Arreglando faroles, aceiteras y cañerías en 

la tercera zona.
MíUptinas: La número 1 en la segunda zona; la número 2 en la 

tercera zona, y la número 3 en la primera zona,
Madrid, 12 de diciembre de 1929.—El Ingeniero Jefe del Ser­

vicio, ¡osé Casuso.

E D I F l C A C I O N E b  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante ki última semana 
Primera sección del Interior

Expedientes informados, 57.
Reconocimientos practicados, 22.
Madrid, II de diciembre de 19Í29. —El Arquitecto de la sección, 

julio Martínez Zapata.
Segunda sección

Expedientes informados, 48.
Reconocimientos practicados, 33. .
Madrid, 12 de diciembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo /. Utied. ,
Tercera sección

Expedientes informados, 65. ■
Comparecencias, l2 .
Comprobaciones, 8 .
Reconociiniemos, 14.
Requerimientos, 9.
Tira de cuerdas, 2.
Valoraciones, 5.
Madrid, 13 de diciembre de 1929.—El .Arquitecto de la sección, 

¡osé Monasterio. ^
Cuarta sección

Expedientes informados, S7. 
Reconocimientos practicados, &1. 
Tira de cuerdas, 1,
Volantes y citaciones, 9.
Madrid, 12 de diciembre de 1929,— 

Vicente Botella.
El Arquitecto de la sección.

Quinta sección

Obras de nueva planta, 5.
Idem de reforma o ampliación, 11.
Idem menoi es, 20 
Licencias de alquilar, 4.
Direcciones facultativas, 9.
Certificaciones de aiidamíos, 6.
.Aperturas de establecimientos, 10.
Denuncias, 21.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 12 de diciembre de 1929,—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominsuez.
Primera seeelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1. 
Confección de planos, 5.
Tira de cuerdas, 3,

UTtamiénto de Madrid
' ~ m m '
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El Arquitecto de la sección,

Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, Í2 
Expedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativas, 4.
Certificaciones de nuílHiuios, 5 
Obras menores, 21.
Revocos, 3.
Denuncias, 6.
InstalHcióii de motores, 4.
Idem de ascensores, 1.
Keconociniietitos, 29.
Madrid, 14 de diciembre de 1929.

/esíis Carrasco Muñoe.
Segunda aecelóti

Trabajos de campo, varios (iías.
Tira de cnerdas, 2.
Obras de nueva plañía, 5.
Idem de reforma o ampliación, 6 - 
Idem de reforma interior, 7.
Licencias de alquilar, 10.
Parles de rectificación, 12.
Denuncias, 3.
Estabi'ecitnieritos industriales, 16.
Vallar solares, 2.
Revocos, 4.
[nstaladón de calderas y motores, 8.
Certificaciones de andarnios, 4.
Expedientes de solares, 4.
Reconocimientos, 18. •
Comiuiicadones, volantes y B. L. M., 20.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Madrid, 12 de didembre de 1929.-- EI Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tercera sección

Confección de planos, 8 .
Obras de reforma, 4.
Partes de estado de obras, 6 .
Certificaciones de andarnios, 3.
Expedientes de expropiación, 6 . -
Idem de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, 2.
Direcciones facultativas. 4.
Obras menores, 3.
Idem de nueva construcción, 4,
Revocos, 6, ‘
Expedientes de alquilar, 3.
Denuncias, 2.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 4.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 14,
Reconocimientos, 26.
Consultas, 32.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3.
Ponencias, 1.
Madrid, 12 de diciembre de 1929.—Ei Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego,

AGUAS P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Obras terminadas y en curso de ejecución dnranfe los dias 
del 5 al 11 de diciembre de 1929

Por adnilnistraelán
Cañerías.—Reparacioties; En la calle de Santa Isabel, evacua­

torio de la calle de Goya, Máíqnez, Segovia, Colegio de Nuestra 
Señora de ¡a Paloma, Carrera de San Isidro, paseo del Coman­
dante Portea, .Madera, Escorial, Pignatelli, Hernani, Dulcinea, 
Moreto, paseo de Extremadura, plaza de la Cruz Verde, Ala­
meda, Cava de San Miguel, Atitoiuo de Leiva y Artistas.

Dientes.— Reparaciones: En las calles de San Germán, Anto­
nio de Leiva, Verónica, Generai Ricardos, Verdad, camino alto 
de San Isidro, Urgel, Francos Rodríguez, San Bernabé, Lagasca, 
Amparo, paseo del Comandnnle Portea, camino bajo de San Isi­
dro, paseos de la Virgen del Puerto, de Extremadura y de San 
Vicente yColegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Uümirios. iíeparaciuiip.«!: En los de la calle de Lucliana, glo­
rieta de la Iglesia y paseo de San Vicente.
Talleres

Un el de mecúnico. - Conslrucción: Válvulas para urinarios, 
bisagras para tabloncillos de retrete y platinas.—Reparaciones: 
En el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

En ei de fundición.— CoasXmcáón: Platinas y llaves enco- 
letadas. , , ,  ,

m  de pintura. Pintando en la calle de la Arganzuela, Mata­
dero viejo y fuentes.

En el de carpintería.—ConsUttcáó-iv. Tapas para pozos, pa­
lenques y haciendo un valia.-Reparaciones: En el evacuatorio de 
la Puerta del Sol y en la calle de la Arganzuela.

En el de Construcción: Arandelas. — Reparaciones:
En los evacuatorios del Parque de Madrid, Puerta del Sol, plazas 
de San Millán y Lavapiés, Goya, Puente de la Elipa y en la Vi­
sita. ,

En el de cerrajería.—Conatrticción: Platinas y tomas en zanja. 
Reparaciones; En el Matadero viejo, Casa de Baños, casilla de 
los Llanos, Goya y en la Visita.

En ei de cnntenVi.—Construcción; Labrando piedra.—Repara­
ciones; En las calles de la Madera, Goya, Príncipe de Vergara, 
Antoaio López y paseos de las Delicias y de las Yeserías.

En ei de «fíomcíoue/rá.—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.
Servicios prestados por al 
personal de Alcantarillas

C alles vigilaüfia, 2.246; ídem limpias, 389;'reconocimieiitüS de 
atarjeas, 28, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 56; ídem (d, extraídos, 39; metros 
cúbicos de pago solicitados, 112; ídem id. extraídos, 278; importa 
de ios metros cúbicos de pago solicitados, 192 pesetas.

Asuntos trandtados durante ¡os días del 4 ai 19 de diciembre 
de 1939, ambos inctusine

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 99.
Instancias, 21.
Total, 124.
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes, 102. 
instancias, 25.
Total, 134.
Total general, 258.
Madrid, 11 de diciembre de 1929.

¡osé de l.oiíte.
— El Arquitecto Director,

p a r q u e s  y  J A R D I N E S

Relación de los trabajos eerijicados en tas diferentes secciones 
. de este Ramo durante Ui semana del 1 al 7 de diciembre de 1929
Parque de Madrid

Macieos y segadores. -Siega, cava, plantación, esquilado y 
adornos.

Rosaleda.—Riego, esquejado y limpieza.
Estufas.—Riego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, 

laboreo, roza, limpieza, conservación y vigilancia.
Obras y Mferes.—Continuación de las obrasde! Parque Zooló­

gico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas y 
carretillas, construcción de jaulas y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso de! Canalillo.

Zonosí/e/ « /.“ íi/ft 5."-Limpieza de paseos y praderas, riego 
de cuadros, perfilado y vigilancia.

G uardería.Su  servicio.
Paseos y arbolado

PoíMí/ores.—Siega de jardines.
Jardines y colante de ídem.— Riego, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población.
l'uente de Toledo y Dehesa de ¡a .Argansnela.—Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la / .“ a la 5.' (̂sección de paseosj.—Riego de arbo­

lado y iimpíeza en las calles y paseos de la población.
Vioerrs.—Extracción de plantas, embasurado, limpieza y vi­

gilancia.
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste. — Riego, toza, tapado de arroyadas, lim­

pieza y vigilancia.
Gnardería.- Su servicio.
Madrid, 8 de diciembre de 1929, —El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodríguez.

l| 1|
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OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL  S U B S U E L O

Otaras ejecutadas ¡i en curso de ejecución diuanie las dias 
del 4 al JO de diciembre de 1929 

Cuenea de Reyes
Construcción del colector de Ret/es.^P\aza de España. 

Cuenca de la Cárcel Modelo
Construcción del alcantarillado.—CaWe del Acuerdo. 

Cuenca de la Castella- •
na.—(Vertiente Oeste)

Construcción del alcantarillado.—OdWe de la Santísima'Tri­
nidad.
En los barrios extremos de
la capital. — (Zona Norte)

Construcción de galerías para canalizaciones de servicios. 
Calle de Velazquez.

Madrid, 10 de diciembre de 1929.— El Arquitecto Directory. 
/ose de /.otile.

S K G CI O N  F A C U L T A T I V A  UE P K O P I E I J A I J E S  DE LA V I L L A

i'raba/os ejecnindo.s duranle la álíiina seniaria 
En la oficina—informes, 3; oficios, 3, y diferentes trabajos 

de dibujo, delitieacióii y visitas a los obras.
Brlg-ada de Obreros Bomberos

Obras en e/rcncíón. —Matadero viejo de vacas. Escuelas Bos­
que, armado de una caseta de madera en el patio del Museo Mu­
nicipal, obras de albañilería y carpintería. Taller de carpintería.

deroicio de gnat das.—ín  la Argaiizuela, .Mmacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas. En Edificaciones.
Madrid, 14 de diciembre de 1929.—El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semano
En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Tabicado, chapado y construcción de tableros de nidios; ten­
dido de cemento; construcción de tabiques, recibido de cercos y 
arreglos diversos en una casilla, tabicados, blanqueos, construc­
ción de rasillas y otros trabajos de albañileria.

Arreglo de tableros de mánno! para el zócalo del depósito.
Coloca ión de tubería y grifo, soldaduras, hacer el recorrido, 

construcción de un tubo para vierteaguas, arreglo de rotura de tu­
bería y otros trabajos de fumaneria.

Continuación de la construcción del panteón de ios héroes 
de-Cuba y Filipinas.

Limpieza de pozos y cunetas, rozado y limpieza de cuarteles.
Traslado de materiales y de broza al vertedero.
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Idem de un expediente.
Madrid, 14 de diciembre de 1929.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.

PO LIC IA  URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios preslat/os por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 5 al i ! de diciembre de 1929

Día 5, Fernández de los Ríos (vía pública); se recibió el aviso 
a las diez y ocho y quince minutos y se terminó a las diez y nueve 
y cinco minutos; motivó el servicio un desagüe.

Día 6, Eduardo Ü to, 12; se recibió el aviso a las nueve-y 
veinte minutos y se terminó a las nueve y treinta mitiutos; motivó 
el servicio el incendio de un recipiente de gasolina.

Dia 6 , Caíatrava, 27; se recibió el aviso a las diez y se terminó 
a las diez y quince minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Dia 6 , Primero de Mayo, 6; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un recipiente de 
gasolina. .

Dia 7, camino alto de Vicálvaro, 1; se recibió el aviso a las 
tres y treinta minutos y se terminó a las cinco y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Dia 7, .Avenida de la Plaza de Toros, 8 ; se recibió el aviso a 
las nueve y veinticinco minutos y se terminó a las nueve y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un recipiente 
de gasolina.

Día 7. Carrera de San Isidro, i8 ; se recibió el aviso a las cator­
ce y quince minutos y se terminó a las quince y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el hundimiento de nna obra en cons­
trucción. .

Dia 7, Cardenal Cisneros, 4; se recibió el aviso a las catorce 
y cincuenta minutos y se terminó a ias quince y cuarenta y cinco 
minutos; motivó ei servicio el incendio de un píe derecho,

Dia 7, Mayor, 46; se recibió e! aviso a las diez y seis y ciii- 
cfienta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de las ropas de una cama.

Día, 8 , Cuesta de Santo Domingo, 5; se recibió e! aviso a la 
una y cuarenta minutos y se terminó a las dos y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Dia 8, Cuesta de la Vega (vta púbúca); se recibió el aviso a 
lastres y se terminó a las tres y veinte minutos; motivó el servi­
cio el incendio de! motor de un automóvil.

Día 8, Santiago, 6 y 8 ; se recibió ei aviso a las nueve y quince 
minutos y se terminó a las nueve y treinta minutos; motivó el ser­
vicio una falsa alarma,

Dia 8 , paseo de la Castellana, esquina a Marqués de Vüldmag- 
na (solar); se recibió el aviso a las doce y treinta minutos y se ter­
minó a las doce y cincuenta minutos; motivó el servicio la rotura 
de una cañería de agua del Canal de Isabel 11,

Día 8, Buemivista. 16; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
quince minutos y se terminó a ias oiez y ocho y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 8 , Santa Engracia, 102; se recibió el aviso a las veintidós 
y veinticinco minutos y se terminó a las veintidós y treinta y cin­
co minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 8 , cuartel de la Montaña; se recibió el aviso a las veinti­
trés y se terminó a las veintitrés y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de una carrera y un pie derecho,

Dia 9, Barco, 11; se recibió el aviso a las veintitrés y veinte 
minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta minutos; motivó 
el .servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 10, Fernández de los Ríos, 10; se recibió ei aviso a las 
diez y treinta minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco 
minutos; motivó ei servicio el incendio de un recipiente de ga­
solina.

Día 10, Juan Tornero, 14; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y veinte minutos; 
motivó el serv cío el incendio de un poco de aceite.
Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11; idem id. por el 
segundo Jefe, 15, e ídem id. por los Jefes de zona, 21.—Total, 47.

Madrid, 12 de diciembre de 1929.—Ei Arquitecto Director inte­
rino, A/. Alvarez Naya.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denttitcias hechas tj servicios prestados durante los dias 
del 4 ai ¡0 de diciembre de 1929

Denuncias

Día 5, Raimundo Fernández Villaverde, 13; se recibió el aviso 
a las diez y.treinta cinco minutos y se terminó a las diez y cin­
cuenta minutos; motivó ei servicio el incendio de un recipiente 
de gasolina.

Día 5, Ferraz, 98; se recibió el aviso a las veintiiuia y treinta 
minutos y se terminó a las veintidós y treinta minutos; motivó el 
servicio ei ii.cendio de «na fábrica de vidrios.

üistntús. — Centro, 77; Hospicio, 288; Chaiuberi, 95; Bueña- 
vista, ¡95; Congreso, 76; Hospital, 48; Inclusa, 72; I-atina, Íl7; 
Palacio, 54, y Universidad, 72.

Compañía de Circulación, 419.
Total, 1.52Ü.

Servicios
£)/s/fí(os. —Centro, II; Hospicio, 1; Chamberí, 13; Buenavis- 

ta, 17; Congreso, 3; Inclusa, 6; l^atiiia. 25; Palacio, 14, y Univer­
sidad, 3.

Compañía de Circulación, 16.
Tolal, 109.

Ayuntamiento de Madrid

.s

• ■ 13(
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PoF Infracción del bando de limpiezas

Distrilos.—Cetìtto, 134; Hospicio, ¡76; Chamberí, 00; Bueña- 
vista. 17Ü; Congreso, 303; Hospital, 53; Inclusa, 24; Latina, 135; 
Palacio, 132. y Universidad, 89.

Total, 1.3üa.

Seroicios prestadas por la Guardia Municipal durante el mes 
dé noviembre de 1929

D etenciones

Por heridas...........................     25
Por hurto y robo................................................................... .5
Por orden superior................................................     5
Por desacato..........................................................................  42
Por escándalo....... ................................................................  JOS
Por actos deshonestos....................................................... 4

Suma y sigue .....................................  189

Auxilios Suma anterior..................................... 189

A varias autoridades...........................................................  52
A particulares....................................................................... 131
En la Casa de Socorro......................................................... 74
En farmacias..................................................................   3
En casos de incendio ..................................   25

Criaturas extraviadas

Niños...................      8
Niñas..,. —.................................................................  6

Por infringir las Ordenanzas municipales

Personas..................i .................  ........................................ 2.978
Tranvías..................................................................................  11
Automóviles de todas clases.............................................. 2.332
Bicicletas y motocicletas..................................................... 146
Carros .........................    811
Del Juagado de guardia.....................    12

T otal g en er a l .....................  6.778

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Inicios, oisitas y comisos uerificados en los días del 9  al 15 de diciembre de 1929

□ e n u n c i a s
TOTALES

ftitlri liofipltio tluuliert lonenig Displli! IhHdíi LbIíhi Pilitii Cnitmídii
Por infracción de las Ordenanzas

municipales.................................... » » 90 y> » 132 » 3 88 » 313
Por id. id, y disposiciones de la Al-

cüldia Presidencia sobre elabora-
dón y venta de pan........ .............. » » 4 » » » 16 » >} 20

Por Id. id. de la ley de Descanso
dominical......................................... » » s » » » » » » . ^

T otal............................. » » 94 - » 132 » 19 88 » 333

J u i c i o s

Multados ............................................. 105 58 76 47 76 94 9 80 » 545
Apercibidos......................................... 30 9 16 2 !> 5 » 8 » 70
Sobreseídos......................................... yf 3 » » 6 5 » V » !4
Al Juzgado municipal......................... » » » » » 9
Al apremio.......................................... » » » » » » !» » »
Pendientes............................... .......... 5 5 2 1 » 28 » 10 » » 51

T o t a l ..................................

Importe de las multas impuestas, 
pesetas.............................................

140 75 94 50 82 132 » 19 88 ' » 680

2.577 1,470 676 667 2.020 1.987 » 40 1.539 if 10.976

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Universidad.

CEMEIITERIOS

lidmmaclones aerificadas desde el 3 al 9 de diciembre de 1929 y. en igual período del quinquenio anterior

o B i L i B i s r T B a a i o  e
1 N 11 L’ »1 A C 1 o  N Fa S

luso ivas lUieñ I1IX4

Nuestra Señora de la Almudena. ............................................................ 245 235 268 254 354 280
San Justo.................................................................... i ................................. 2 4 7 2 tí 6
San Lorenzo ....................................................... ............................................. 7 5 14 8 10 12
Santa María.................................................................................................... 8 6 4 3 3 5
San Isidro............................... ......................................................................... 2 1 3 1 » 5
Iglesia de la Buena Dicha.............................................................................. » » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almudena.......................... » » » » »

» 4 4 4 1

264 255 296 272 377 309

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................... 2,5 29 30 30 26 29

I M P R E N T A M U N I C I P A L

' I 'I 'i
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1 6  d e  d i e i e m l i r e  d e  1 9 2 9

Sobre !a adquisición de Jincas para 
. ' obreros y colonos
Habiéndose suscitado dudas acerca de la facultad de los 

Sindicatos A g rilla s  para adquirir terrenos para cederlos a 
plazos a sus socios, se ha dictado por el Ministerio de Econo­
mía Nacional la importante disposición siguiente:

«Habiéndose suscitado dudas acerca de si la adquisición 
de tierras para parcelarlas entre los socios adscritos a ios Sin­
dicatos Agrícolas coustitu3'e o no materia propia de la activi­
dad de dichos organismos y una de las finalidades señaladas 
por la ley de Sindicatos de 28 de enero de 1906 para obtener 
la clasificación de tales y las exenciones y  beneficios consi­
guientes:

Resultando que la Confederación Nacional Católico-Agra­
ria solicita, en su escrito de 5 de junio, bien una modificación 
de la ley de 28 de enero de 1906, en ei sentido de añadir al 
apartado segundo del artículo 1.“ ia adquisición de tierras para 
su parcelación entre los socios como una de las finalidades 
propias de los Sindicatos y  suficiente para que se Íes pueda 
considerarar como tales, bien una aclaración de la ley que evi­
te las dudas suscitadas y con ella los perjuicios que se siguen 
a los Sindicatos, en ¡a parte de su actuación que a la parcela­
ción de tierras se refiere:

Considerando que sin necesidad de modificar ia ley o adi­
cionar al apartado segundo de su articulo í y  siendo eviden­
te que al asignarse a los Sindicatos Agrícolas entre sus fines 
el de la adquisición para el Sindicato, o para los individuos que 
le formen, de abonos, plantas, semillas, animales y d em ás  
e lem en to s  d e  la  p ro d u cc ió n  y el fomento agrícola o pecua­
rio, se comprendió también la adquisición de tierras para la 
parcelación, pues la tierra es e! primero, indiscutible e indis­
pensable elemento de producción,

S . M. el Rey {q. D. g.) se lia servido disponer que en la 
interpretación del apartado segundo del articulo 1 de la ley 
de 28 de enero de 1906 se entienda que la adquisición de 
tierras para su parcelación, entre los socios de un Sindicato 
debe ser considerada como finalidad legal, implicitamente 
comprendida en diclio apartado segundo entre lo s  e lem en to s  
d e  p rod u cc ión  a que se refiere.»

Los préstamos con garantía de aceite
Por Real decreto-ley se ha elevado el límite de los présta­

mos individuales que el Servicio Nacional de Crédito Agrícola 
puede hacer con la garantía de aceite a !a cantidad de 30,000 
pesetas.

En la exposición del referido Real decreto-ley se justifica 
asi la citada medida:

«Señor: Autorizados los préstamos individuales con la ga­
rantía de depósito de aceite por Real decreto-ley de 5 de 
agosto de 1926 liasta la suma de 5.000 pesetas, pronto demos­
tró ia experiencia que este límite resultaba pequeño, dado el 
coste que conllevan las operaciones de elaboración, las necesi­
dades consiguientes del olivicultor y valor del producto. En 
atención a tales circunstancias, por Real decreto de 18 de fe­
brero de 1927 se elevó la cuatitía de estos préstamos, primero 
a 10.000 pesetas, y poco después, por Real decreto-ley de 15 
de diciembre del mismo año, a 25.t)00 pesetas.

Al reformarse la legislación del Crédito Agrícola por Real 
decreto de 22 de marzo de 1029, volvió a establecerse el anti­
guo límite uniforme de 10.000 pesetas para toda clase de prés­
tamos, itiduso los de aceite, y para la elaboración de este pro­
ducto.

Dado el fin que con estos préstamos se persigue, o sea pro­
porcionar auxilio al agricultor de mediana posición, es lógico 
suponer que no pueda seguirse manteniendo dicha limitación, 
no sólo por las necesidades y gastos de elaboración, relativa­
mente grandes en relación con ei capital circulante del modes­
to labrador, sino también porque se trata de una mercancía de 
la que existe sobrante en cada cosecha, que necesariamente ha 
de ser exportada, y para ello precisa facilitar elementos en 
numerario a ios poseedores de aceite, con el fin de que puedan 
vender el producto en condiciones ventajosas para ia economía 
nacional, obteniendo e! máximo rendiniiento, j ’ evitar que se 
vean obligados a venderlo eu malas condiciones de mercado, 
de preció o de elaboración, o acudir, en caso contrario, a la 
usura, que es lo que siempre trata de evitar el Servicio Nacio­
nal de Crédito Agrícola.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri­
be tiene el honor de someter a la aprobación de V. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el siguiente proj'ecto de 
decreto-lei'. 9

Precios de las grasas
El tocino nuevo, para fuera de la plaza, se cotiza de 2,40 

a 2,50 pesetas kilogramo, y para dentro, de 2,70 a 2,80.
La manteca fundida, para la plaza, de 2,90 a 3 pesetas ki­

logramo, y para fuera, de 2,70 a 2.80.
Manteca en pella, para la plaza, de 2,80 a 2,90, y para 

fuera, de 2,50 a 2,60.
* *

£1 sebo fresco de tablas se cotiza de 65 a 75 pesetas los 
100 kilogramos; de mondonguería, a 65, y fundido industrial, 
de 135 a 140.

Cbidiarro, a 60 pesetas.

El mercado de lanas
La cotización que batí alcanzado últimamente las lanas la­

vadas a fondo ha sido la que sigue:
De primera, merina blanca trashumante, a 10,50 pesetas 

kilogramo.
De ídem, id, id estante, a 9,50 ídem id.
De segunda, ídem id, corriente, a 7,50 ídem id.
De primera, entrefina blanca sin pelo, a 8,50 ídem id.
De Idem, id. Id. con ídem, a 6,25 ídem id.
Las lanas negras y pardas son de un 10 a un 15 por 100 

más baratas que las blancas, en igualdad de tipo y finura.

La campaña cerdia
Ultimamente ha contratado el Consorcio 4.230 reses cer- 

días, al precio de 2,84 pesetas kilogramo en canal.
También adquirió una pequeña partida de ganado murcia­

no, al precio de 3,15 pesetas kilogramo en canal.

A yuntamiento de Madrid
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La producción de lana

En Australia

El Instituto Internacional de Agricultura lia recibido de los 
Gobiernos de Australia y de Nueva Zelandia las siguientes es­
timaciones preliminares sobre la producción de lana para la 
campaña de 1929-30,

En Australia se prev^ una producción de cerca de 420 mi­
llones de kilogramos, contra cerca de 430 millones de kilogra 
mos en la precedente campaña de 1928-29. La calidad del pro­
ducto es ligeramente inferior a la del año pasado, siendo las 
fibras más finas y más cortas.

En Nueva Zelandia la producción prevista es de cerca 
de 102 millones de kilogramos, contra cerca de 96 millones de 
kilogramos en la campaña precedente. La calidad de la lana 
alcanza el nivel normal.

En el Uruguay

El Instituto Internacional de Agricultura ha recibido del 
Gobierno del Uruguay un telegrama, según el cual la produc­
ción de lana en la campaña de 1929-30 se calcula en unos 68 mi­
llones de kilogramos, es decir, superior en el 5,10 por 100 a 
la de la campaña precedente.

En la Argentina

El Instituto Internacional de Agricultura ha recibido un te­
legrama del Gobierno argentino, según el cual la producción 
de lana en la campaña de 1929-30 se estima aproximadamente 
en 150 millones de kilogramos, o sea casi la misma que la úl­
tima campaña. La calidad del producto es buena.

En el Matadero

Venta de pulpa, polvo de hueso, grasas 
de las reses decomisadas y basuras
Hasta las doce de la mañana del día 20 del actual se admi-. 

tiráfi en el Matadero de Madrid las propuestas para la adquisi­
ción de pulpa de carne, polvo de hueso, grasas y tocino de las 
reses decomisadas y basuras de! ganado estabulado que se 
obtengan durante el año 1930.

La apertura de pliegos se celebrará el indicado día, y a la 
hora señalada, en la oficina de Servicios Comerciales del Ma­
tadero, en cuya dependencia estarán de manifiesto, durante 
todos los días laborables, las bases que regulan las enajenacio­
nes'de referencia. '

La importación de cereales
La importación de trigo y maíz durante el pasado mes de 

agosto ha sido de 40.980 y 10.184 toneladas, respectivamente. 
Los puertos de destino y cantidades importadas en cada uno 
de ellos son las siguientes:

Trigo Maíz
P U E R T O S  “  -

________________________________________________ Toneladas Toneladas

Valencia........................................................  12.979 »
Bilbao...............................................   1.788 3.884
Santander...................................................  6.867 2,920
Huelva..................................................    2.7,35 »
Tarragona....................................................  16.335 »
Malión....................................................... 73 »
Palma   ........ .........................................  ¡99 »
C á d iz .. .. ............................................ .. » 251
Huelva.....................................................  » 9
Ribatlesella..............................................  » lüO
N avia......................................................  » 39
Avilés...............................................................  » 2.997

T otal................. .. 40.980 10.184 .

Cueros y pieles

En el extranjero

B e r n a .— Precio en francos suizos los cien kilogramos:

Octubre Diciembre

Vacas, hasta 40 kilogramos................
Idem, de 40 ídem en adelante.............
Terneras, hasta 40 ídem.......................
Idem, de 40 ídem en adelante............
Toros, liBsta 50 ídem ............................
Idem, de 50 ídem eii adelante..............
Becerros ligeros................  ................
Idem medianos......................................
Corderos sálalos rasos.......................
Idem id. de lana.....................................

Burdeos.—Precio en francos los cien kilogramos:

Noviembre Diciembre

162 - 157
167 166
178 163
183 167
121 125
114 lio
300 291
228 231
15Ü 160

» 162

Bueyes pesados................................    592,40
Idem medianos.....................................  663,.‘'•0
Vacas pesadas. .......................................    645,50
Idem ligeras...............................................  550,50
Becerros extrapesados........................ »
Idem pesados.......... ............................... 880
Idem medianos.......................................  1.028
Idem ligeros...........................................  1.102
Corderos (docena)...............................  380,20 '

L o n d r e s : noviembre

Bueyes, de 8 ¡ a 89 libras.................... 72/4
Idem, de 70 a 79 ídem.......................... 7̂ /4
Idem, de 69 a 79 ídem  ..................... 6 %
Ideal, hasta 60 ídem .. .....................  6 s/a
Vacas, de 50 ídem...............................    6
Idem, de 60 ídem ............................    6
Toros................e ......................................... 5
Becerros, de 25 libras y más................... 8 /̂4 ,
Idem, de 17 a 25 ídem.................... ... 10
Idem, de 10 a 16 ídem........................  1! i/a
Idem, hasta 8 ídem..............................  11 */s

' 598 
690 
668 
555 
580 
860 

1.020 
1.140 

413

5 diciembre

6 %  
6 6/g
6 1/1
6 V i  
5 Va 
5Vs 
4S/i7 Va 

10
11 V i  
11 Vs

M a r s e l l a .— Precio eii francos los cien kilogramos:

Noviembre Diciembre

Bueyes medianos.
Idem ligeros........
Vacas pesadas .. 
Idem medianas...

Bueyes pesados........
Idem medianos..........
Vacas pesadas ........
Becerros ligeros.,  .
Idem pesados............
ídem extrapesados..

Buenos Aires.- 
gramos:

Cueros salados:

Cueros secos:

711 743
584 586
760 787,15
693,80 683,68

1.254,40 1.240
1.460 1.472

: cien kilogramos:

Noviembre Diciembre

620 630
745 772,50
801,50 790
940,70 980
935,80 943
610 663

I pesos oro los cien kilo-

17 noviembre 1 diciembre

35 a 37 35 a 37
30 a 31
29 a 30 30 a 31
19 a 20 19 a 20

4! a 45 41 a 43
46 a 48 46 a 48
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V E N T A P A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

DÍA 6 DÍA 6 DÍA 7

D I S T R I T O S D« fanilU De fUt De luje Be femlIU B e tier De lujo Be Mor De lujo

KILOS Kll.OS KILOS KILOS KILOS KILOS K1I os KILOS KILOS

Cesntro......................................... 1.400 950 1.460 1.470 960 1.490 1 510 955 1,480
Hospicio....................................... 19 400 1.580 4.600 19.510 1 581 4.680 19,600 1.582 4.710
Chaniberí..................................... 14.859 2.785 4.859 14 053 2 659 - 4 659 14.756 2 840 4 7K
Buenavista.................................. 13,500 2 710 14.000 - 13.500 2 810 14.025 13.510 3 800 14.110
Congreso..................................... 10.3fiO l 835 5.390 10365 1.850 5 375 10,370 1.845 5 370
Hospital........................................ 8.310 3.500 4.318 8490 9.300 4.310 8.540 2.308 4.500
Inclusa................................ ......... 15.423 4.0'20 2.090 15.395 4 015 2,080 !.■) 380 3,985 2.065
Latina............................ ............. 20 162 3 165 4.446 20.240 3.149 4.135 20.186 3.236 4,186
Palacio .................... ...................... 15.384 1.957 6.980 15 373 1.062 6.925 I5.23a 1.957 7.021
Universidad................................ » 24.500 9.380 » 24.510 0.387 » 24.508 9.389

Totai. . 118.890 40.002 57.223 119.305 45.596 57.066 110.118 46 016 57.216

DÍA 8 DÍA 9 - DÍA 10 DÍA n

D I S T R I T O S fumili» Ds flor De lüjo De fiuilU De flet D< luje Se familia Se Hot Be luje S» fmilla De n  QT Da loje

kilos KILOS KILOS KILOS KILOS ' KILOS KII.ÚS KILÚS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro......................................... 1470 &I0 1.4SÖ 1.460 970 1 460 1.485 970 1 480 1.440 960 1 490
Hospicio....................................... 10 510 1 574 4 725 19.685 1 580 4 800 19 705 ! 5^ 4 815 19.800 I 576 4 990
Chamberí............................ ........ 14 »79 2.754 4 830 14.954 2.699 4 950 15.670 2.740 4.962 14.934 2 759 4.934
Bu en avista.................................. 13.490 9 ^ 14 220 13.0«) 2.000 14 050 13 150 2 690 [4.130 13 350 2830 H 000
Congreso.................................... lasro I.86Ö 5 ijtiü 10 375 1.850 5.355 10 365 1.865 S.350 10 370 1,870 5.435
Hospital....................................... 8 318 2.4(B 4 209 8 900 9,509 4.170 8 403 2 170 4 318 8.100 2.400 4 900
Inclusa ......................................... 14 935 3.970 2 070 14 025 3.080 , 2 065 14 050 3 975 2 050 14 920 3.960 2.045
Latina........................................... KI399 3.468 4.315 20 174 3.285 4,250 20.233 3.102 4 9'27 20 263 3 237 4.236
Palacio......................................... 15 131 1.880 7.033 13.495 1 814 7.154 15.220 1.713 7004 15.261 1.921 6 501
Universidad................................ * 24.504 9 400 * 24.503 9 410 » 24 510 9.402 * 24 508 0.390

T otal . ♦........... *. * 118.525 40 219 57.617 119.163 46.180 57.664 119.182 45,410 57 758 118.530 45.719 57 921

PESC ADER IA S CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante ios días que se expresan

F R E G I O

ESPKCIRS Dir h f>lR 6 Dia 7 Dia 8 Día 9 Día 10 Día 11

Pesotas Fesetaä FesettLS FeaetiLs PesetiLB Pesetas Pesetas

Pescados
.Mfóndigas, kilogramo... » » » » » rt »
Anguilas, ídem................. 2,30 2,30 2,30 2,50 2,50 2,50 2,50
Angulos, Idem.................. » » » 15 15 15 15
Atún 0 bonito. ídem. — » í » ■ » » » »
Bacalao (abadejo), ídem. 3 2.80 3 » » »
Besugo, ídem................... 2,60 2,50 2,60 . 3 3 3 3
Bocarte, ídem.................. > » » » » » í •
Breca, Idem...................... 1,80 1,60 2 . 1,80 1,80 1,80 1,70
Calamares, ídem.. . . . . . . 3 3 3 2,60 2,60 3 3
Castañeta, ídem.............. 1,80 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
Congrio, ídem.................. 2,50 3 3 2,60 2,60 3 2,80
Corvina, ídem.................. 3,20 3 3 3,20 3,20 3,20 3,20
Dentón o dorada, ídem.. 1,70 1,60 1,60 1,80 1,80 1,80 1,80
Gallos, ídem ................... 2,20 2,20 2,50 2,80 2,80 2,80 2,80
Lenguados, ídem............ 8 8 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50
Lubinas, ídem.................. 5,50 5,50 5,50 5,60 5 5,50 5
Merladlla, ídem.............. » » ^ » 3,80 3,80 3,50 3,50
Merluza, ídem.................. 4,90 4,90 5 4 4 4,50 4
Mero, ídem....................... 4,50 4,50 4,50 5 5 5 5
Pajeles, ídem................... 3 3 3 2,80 2,80 2,80 2,80
Palometa, ídem................ 1,60 1,50 1,50 » Ù
Panchos, ídem................. » » » »
Pescadilla fina, ídem. . . . 2,20 2,20 2,40 2,70 2,70 2,70 2,70
Pescadilla gorda, ídem 3,20 .3,20 3,40 3,20 3.20 3 3
Pez espada ídem.............. 3,50 3,30 3,30 2,80 2,80 2,80 2,80
Rape, ídem ....................... 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,30 3,20
Reos, ídem— .................. » » » » » . » »
Rodaballo, ídem.............. 5,50 ñ,50 5 » » » ki
Salmón congelado, Idem. 8,50 8,50 8,50 8 8 8 8
Saimón fresco, ídem........ » » » » » »
Salmonetes, ídem............ 4,40 4,40 4,40 4 4 4 4
Sanmartiño, ídem............ » » » » » »
Sardinas, ídem ............ 1,80 1,80 2 1,80 1,80 1,80 1,80
Tonías, ídem.................... » ’S » » IP
Truchas, ídem............ . » » Ä » »
Voladores, ídem.............. 1,30 1,30 . 1,50 ),80 1,80 1,80 1,80

.-'1*

. < r

.'i
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ESFECIKS Díh 5 

PesatAft

Día fi

PbsetüH

Día 7

PeatitnB

Día 3 

Pefletas

Día fi 

FenetHs

Día 10 

. Fesetae

Día 11 

' PtífietiLfi

Mariscos
Almeja.s, kilogramo........ 2,80 2,80 2,80 3 3 3 . 3,50
Alineias de Portugal, Idem 2,20 2,20 2,20 2,30 2,30 2,30 2,30
Avieiras, pieza.............. /) » Vi »
Bigaros, kilogramo........ 0,80 0,80 0,80 i,40 1,40 1,40 1,40
Cángreios de mar, pieza. » » » p » »
Cenlollas, ídem.............. » » » » • » » »
Cigalas, Idlogranio.......... 4 4 4 4 4 4 4 '
Gambas, Idem.................. '.4,50 3,50 3,50 5 5 5 5

11Langosta, pieza............... 1! 11 II 11 11 10
Langosta cocida, Idem .. X ». » , » í) »
Latigosíitio crudo, kilo-

gramo.................. ......... 12 12 12 10,50 10,50 10 9,50
Lubrigantes, ídem............ » » » » » » 9
Mejillón, (dem..................
Osirasdepriiiiera,docei1a

1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,'>0 1,20
6 6 6 S 8 8 S

Os iras de segunda, Idem,. » > » » » » »
Ostras de tercera, ídem.. . » » » íí » »
Percebes, kilogramo.. . . 1,50 1,50 1,50 » » 9 »
Qaisqaillas, .ídem............ d 3 3 5 5 3 3

Escabeciies
De besugo, kilogramo . . » » » s £ »
De bonito, (dem.................... 5 5 5 5 5 5 5
De pescadiilas, ídem------ X » » Jt » • » »

Boquerones fritos, 100 gs. 0,60 0,60 0,60 » P * »
Criadillas cordero, p ar. . 2,25 2,25 2,25 2,75 2,75 2,75 ' 2,75 .

A R C A D O  OE L.A C E B A D A

Relación de piecios de artículos de consumo durante los días que se expresan

KSPW'IBS

Frutas

fMhflricoqiies de Ih tierio,
idIogrHiiio..................

Bíitfltiis, ídem...............
Cfliniiesus, ídem..........
Castaflaá, ídem............
Cliirimoyas, ídem........
Fresquillas, ídem........
Fresquillas de California,

caja.............................
Granadas, kilogramo., 
Granadas de la t i e­

rra, ídem.......................
Higos, ídem......................
Higos chumbos, Idem,. . .
Kaqiiis, ídem..................
Limones, sera.................
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de Australia,

ídem...........................
Manzanas de la tierra,

ídent................................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem .
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra,

(dem...............................
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem............
Mi'Hiatos, idem................
Naranjas, ciento..............
Naranjas del grano de

oro, ídem,.............. .
Naranjas de Oríhueia,

ídem........... ..............
Nísperos, kilogramo........
Nueces, ídem....................

F  R . :e  O  I  o  s

Ayuntamiento de Madrid

Día 5 

* Fofiota»

Día fi 

PesetAB

Din 7 

FeyetAS

Ditì 8 

Pe9eta.<9

Día

Ptìset

9

aa

Día Ifi Día U 1
-  1

HeaerK» !

» » » » » 9
0,50 a 0,85 0,50 a 0,85 0,50.a 0,85 » 0,50 a 0,85 0,50 a 0,85 0,50 a 0,85
0.50 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,4í a 1,20 0,45 a 1,10
0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,20 a 0,45 0,20 a 0,45 .

» 1,75 » 1,75 1,50 1,20 a 1,50
P » 1 » » »

P » X » » »
0,35 a 0,50 0,35 a 0,55 0,35 a 0,50 T> 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50

» ,  » » » » )> »
» » » X> » »■ »
» » » í » » »
» » » » » » »
» » » a 20 a 23 20 a 25

14 a 26 15 a 25 18 a 25 » 18 a 25 15 a 21 15 a 24
3 a 5 3 a 6 3 a 6 » 3 a 6 3 a 6 3 a 6.50 '
0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,75 D 0,30 a 0,80 0,.30a 0,80 0,30 a 0,80 :

9 » 9 » » í

» » » » » » ;
0,35 a 1,40 0,35 a 1,25 0,40 a 1,30 » 0,40 a 1,40 0,40 a 1,25 ' 0,40 a 1,25
0,50 a 1,75 0,60 a 1,75 0,80 a 1,60 » 0,80 a 1,60 0,70 a 1,40 0,80 a 1,60

» » » » » »

» » » » » » »
£ » » }> » »
» » » » » 0,40 0,25 a 0,50

0,25 a 0,30 0,25 a 0.30 Ò » » »
2 a 4 2 a 4 2 a 4 9 2 a 4 2 a 4 2 a 4

5 a 9 5,50 a 10 5,50 a 9 » 5 a 9 5 a 9 5 a 9

» » A » »
» » » » »

0,80 a 1,2.5 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 » 0,80 a 1,25 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 1
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K. E  Cí I  o  S

ESPECIES Día 5 

PesetiLíi

Díh C 

Poüdtli»

Día 7 Dftv 9 

Peneiaii

Dili 9 

Pesebay

Dir 10 

Pesetas

Dfa 11 

Poi»etaH

Peras, kilogramo............ » » A » ft ft
Peras de Don Guindo, ft

ídem.............................. » » ft ft ft
Peras de Roma, ídem . . . 0,35 a 0,80 0,35 a 0,90 0,40 a 0,90 »■ 0,40 a 0,90 0„35 a 0,85 0,40 a 0,80
Piñas, caja........................ » ft •£> ft ft ft ft
Piñones, kilogramo........ 0,50 0,50 0,50 ft 0,55 0,45 a 0,55 0,50 a 0,55
Plátanos, huacal.............. » ft » ft ft ft
Uvas albillo moruno, kilo- ft

gramo........................... » . » » ft ft ft ft
Uvas de Clielva, ídem.., 0,70 a 1,30 0,60 a 1,10 0,60 a 1,65 » 0,60 a 1,30 0,80 a 1,50 0,70 a 1,40
Uvas de Jijona, ídem. . . . » » » ft ft » ft
Uvas de ki tierra, ídem... 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a Cf;55 ft 0,40 a 0.55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,80

Verduras
Acelgas, manojo.............. 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,-25 a 0,40 ft 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 0,20 a 0,.30
Ajos, kilogramo................... » ft ft ft ft 1 a 1,40 1 a 1,35
Alcacliofas, docena............ 0,40 a 1,15 0,40 a 1,10 0,30 a 1.15 » 0,30 a 1,10 0,40 a 1,15 0,40 a 1,15
Apio, manojo........................ 1 a 1,50 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 ft 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,60 a 1
Berenjenas, docena......... W » » ft ft ft
Caliibacines, ídem.............. ft ft ft ft ft »
Cardos, ídem........................ 3 a 7 3 a 7 3 a 7 ft 3 a 6 3 a 6,50 2,.50 a 5,50
Ceboilas, kilogramo..... 0,10 a 0,16 0,08 a 0,13 0,08 a 0,13 ft 0,08 a 0,13 0,08 a- 0,15 0,08 a 0,15
Cebolletas, cuatro ma-

noiüs.............................. 0,30 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 ti 0.35 ft 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,20 a 0,25
Coliflor, docena........ ... 3 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 6 ft 2.50 a 6,50 2,50 a 6 2,50 a 6
Escarola, ídem ................ 0,75 a 2 1 a 1,75 0,75 a 1,50 ft 0,75 a 1,50 0,80 a 1,50 0,70 a 1,25
Espárragos de jardín, ma-

TlOjü............................ . » » ft ft* ■ » ft ft
Espárragos trigu eros.

ídem ........................... » ft ft ft ft ft
Espinacas, ídem..........  . 0,50 a 0,60 0,45 a 0,50 0(50 a 0.60 ft 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
Guisantes de la tierra, ki- -

logramo......................... » ft » ft ft ft ft
Guisantes de Levante,

ídem................................ 0,35 a 0;50 0,30 a 0,45 0,40 a 0,70 ft 0,45 a . 0,65 0,60 a 0,85 0,45 a 0,60
Habas, ídem..................... 0,30 a 0,40 0,30 a 0.35 0,30 a 0,40 ft 0,20 a 0,35 0,20 a 0,30 0,25
Judias, ídem.................. 2,10 0,75 a 1 0,60 a 0,75 ft 0,70 a 0,75 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75
Judías Je la tierra, ídem » ft » ft ft # ft
Lechugas, docena. ,. 0,80 a 1,75 í a 1,75 » ft 0,40 a 1,50 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
Lecluigas de Levante.
. ídem............................... » ft ft ft ft ft »
Lombardas ídem.............. 3 a 7 3 a 7,50 2,50 a 7 ft 2,50 a 7 2,50 a 6 2,50 a 6 •
Patatas blancas, kilo___ 0,11 0,11 0,11 ft 0,11 0.11 0,10 a 0,11
Patatas de la tierra, ídem >: A ft ft ft ft ft
Patatas holandesas, ídem 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17a 0,19 ft 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 C,17 a 0,19
Patatas rosa, ídem.___ 0,13 0,13 0,13 » 0,13 0.13 0,12 a 0,13
Pim ientos colorados.

ciento............................. 3 a 18 3,50 a 18 4 a 14 ft 3 a 14 3,50 a 14 4 a 14
Pimientos verdes, ídem.. 2,50 a 8 2.50 a 8 3 a 8 r 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Remolaciia, iiinnojo........ 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 ft 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 U,6U a 0,80
Repollo fran cés, do-

cena .............. .. *, . .  . . . 2 a 5 2 a 4,50 2 a 4 ft 2 a 4,50 2 a 5 2 a 5
Repollo de la tierra. ídem 1,'̂ Oa 3,25 1,50 a 3 1,25 s 3 ft 1,25 a 3 1,50 a 3,50 1,25 a 3,25
Repollo de la tierra , ki-

logramo....................... » ft ft ft ft ft ft
Tom ates de Itf tie rra .

ídem............................... 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 0,30 a 0,45 ft 0 30 a 0,40 0,30 8 0.40 0,30 a 0,40
Tom ates de Levante,

ídem............................ 0,55 □ 0,60 0,5Ü a 0.60 0.55 a 0,60 ft 0,55 a 0,65 0,50 a 0,65 0,55 a 0,65
Zanahorias, manojo........ 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,75 0,60 a 0,7.5 0,60 a 0,75

il

■ à■■̂ .'"ì

^$ 1

- <. ?Hl

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de nenia durante los días que se exoresan

R E G I O s

ESPECIES Dia 5 Dia 6

Pereti afi

Dia 1 

Pesetas

Dia 9 

Pesetas

Dili 0 

Pesetas

Dia iO 

Posetaii

DU 11 

Pesetas

Aves

Capones, uno....................
Gallinas, una.....................

ft
5,50 a 6,50 
5,25 a 6,75 

12 a 16

»
5,50 a 6,50 
5,25 a 6,75

12 B 16

»
5,50 a 6,50 
5,25 a 6,75 

12 a 16

»
ft

s
5,50 a 6,50 
5,25 a 6,75 

12 a 16'

»
5,50 a 6,50 
5,25 a 6,75 

12 a 16

»
5,50 a 6,50 
5,25 a 6,75 

12 a 16
Patos, uno. ..................... ft
Pavos, idem....................... ft
Pollancos, idem.............. .. 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 ft 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75
Pollos, idem ..................... 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 ft 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

Ayuntamiento de Madrid
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Caze
Conejos de primera, par. 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera. ídem. 
Congos de cuarta, ídem .
Liebres, una.'.............: . .
Perdices, par...................

Huevos
(E l c I a n t D )

De Alemania....................
De CasliNa........................
De Egipto.........................
De Francia........................
De Galicia........................
De Marruecos ..............
De Turquía .....................
De cámaras: Alemania..
De ídem: Austria............
De ídem: Galicia.............
De ídem; Marruecos.... .  
De ídem: Murcia..............

Pescados
Almejas, kilogramo,-.. , ,
Anchoas, ídem..................
Anguilas, ídem.................
Angulas, ídem.................
Atún, Idem.......................
Bacalao, idem..................
Be.sngos, idem.................
Bonito, ídem ...................
Boquerones, ídem...........
Calamares, ídem.............
Caracoles, ídem.............
Cigalas, idem.................
Congrio, ídem...............
Corvinii, ídem................
Cliicliarro, ídem.............
Chirlas, ídem.................
Chochas, ídem.............
Dentones, idem.............
Doríidas, ídem...............
Espadín, ídem................
Gallos, Idem...................
Gambas, ídem................
Gafo, ídem...................
Lacha, ídem,, . , .  . . . . .
Laugostns, una...............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem............
Lubina, ídem....................
Marrajo, ídem.................
Mejillones, ídem ..............
Merluza, ídem. ................
Mero, ídem...............
Pajeles, Idem....................
Panchos, ídem.................
Parrocha, ídem.. ............
Peces, Idem.....................
Percebes, ídem................
Pescad ill as, ídem............
Pez espada, ídem............
Platusas, ídem 
Quisquillas, idem..
Rape, idem.
Raya, idem.
Rodaballos, idem .
Salmón, Idem,. . .  
Salmonetes, ídem. 
Sardinas, ídem.
Voladores, ídem ., ,

Escabeches
(Barril)

De atiin.
De besugo...............
De bonito.
De pescadilla.

Din. 5 Día 6 

PeBOtKH

Día 7 

PeselHB

DEk 8 

PeBetM-iü

Din 9 

PesetHS

Día 10 ' nía 11 

Pelota*

fi a 6,5C 6 a 65C 6 a 6,50 7,50 5,50 a 6,25 5,50 a 6,75 6
5 a 5.5L 5 a 5,5C 5 a 5,50 6 5 a 5,50 4,75 B 5,25 5
4 a 4,5C 4 a 4,5C 4 a 4,50 5 4 a 4,75 3,50 a 4,50 4,25

» » »
4 a 5 4 a 5 4 a ■5 3,50 a 5 4,50 a 5 5 3,50 a 5
5 . a 5,5C 5 a 5,5C 5 a 5,50 5,50 » 5,50

Í8 a 20 18 a 20 IS a* 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20
22 a 25 22 a 25 22 a 25 22 a 25 22 a 25 22 a 25
16,50 a ¡7 16,50 a 17 16,50 a 17 » 16,50 a 17 16,50 a 17 I6..50 a 17

24 22 a 24 22 a 24 22 a 24 22 a 24 '22 a 24
20,50 a 24 20,50 a 24 20,50 a 24 K 20,50 a 24 20,50 a 24 20,50 a 24
18,50 a 21,50 18,50 a 21,50 !8,.50 a 21,50 9 18,50 a 21,50 18,50 a 21,50 18,50 a 21,50
19 a 22 19 a 22 19 a 22 9 19 a 22 19 a 22 19 a 22

» » »
y> » ú »
» » £ 9 f-
A » 9 ]»

i) » & »

1,25 a 3 1,25 a 3 1 a 3,50 1,50 a 2,75 1,25 a 2,75 1,50 a 3,50 1 a 2,75
» i> / » »

t ,25 a 2 1,25 8 2 1,25 E 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75 1,50 a 2,5Ü ■ 1 a 2„50
10 a 14 10 a 14 12 a U 10 a 14 10 a 14 11 a 14 10 a 14
3 a 4 3 a 4 3 a 3,50 3 a 4 3 a 4 1,50 a 2,25
1, 50 a 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1, 50 a 2,75 1,50 a 2,75
! ,50 a 2.75 1,50 a 2,75 1,50 a 2.75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 2,75 a 4
3 a 3,50 3 a 3 50 3 E 4 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 4
1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 f a 1,75 I a 1,40
3 a 4,50 3 a 4 3 a 4 3 8 4,25 3 t í 4,25 3 a 4 3 a 4
1 a 1,75 1,25 a 1,50 1,60 a 1.75 1 , a 1,75 1 a 1,50 l a 1,.50 1 a 1,75
2 a 4,50 2 a 4 2 a 4,.50 2 a 4 2 a r, 2 a 5 2 a 4,50
1,75 a 3,25 1,75 a 3,60 1,50 a 3,50 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,50 a 3,25 1,75 a 3,50
2 a 3,50 2 a 4 2 a 4 2 a 3.75 2 a 4 2 a 3,75 2 a 4
0,50 a 0,80 0,40 a 0,30 0,40 a 0,80 0,40 a 0,90 0,60 a 0,90 0,40 a 1 0,60 a 1,10
1 a 1,25 l a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 ] a 1,25 1 a 1,25

JS y>
1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,,50 1,50 a 2,50
1,50 a 2,75 1,30 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,25

»
1,75 a 3,25 1,75 a 3,75 1,50 a 3,75 1,75 a- 3,50 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25
2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5
1 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,25

0,40 a 0,7ü » 1 a 1,10 » »
5 a 8,50 6 a 9 4,50 0 8,50 6 a 9 6 a 9 6 ñ 9 6 a 9
6 a 9 6 a 9,50 6 a 8,50 6 a 8,50 6 a 9 6 a 10 ñ a 10
4 a 8 4 a 8,59 4 a 8 4 a 8,50 4 a 8,50 4 a 9 4 a 8
3 a 6 3 a 6..50 3 a 6,50 3 a 6 3 a 5,50 3 a 6 3 a 6
1,75 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,.50 1..50 a 2,25 1,50 a 2„50
0,40 a 0,60; 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70
2,75 a 3,75 3 a 3,50 3 a 4,50 3,50 a 4,50 4 a 5 3,50 a 4,50 3,,50 a 4,75
3 & 4,50 3 a 5 4 a 5 3 a 5 3 B 5 3,50 a 4 4 a 5
1.75 a 3 1,50 a 3 1 ,,50 a 3,25 1,75 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 2.75 1,75 a 3,25
\ H 1,90 1 £l 1,90 1 a 1,90 1 a 1,90 1,50 a 1,75 I a 1,90 ‘ 1 a 1,75

. '■ e 1.25 l a 1,2-1 1,2.5 a 1..50 1 a 1„50 1 a 1,.50 1 a 1,50 1 a 1,50
1 a 1,59 1,25 a 1,50 1 a 2 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75
1 a 2 1 a 2 1,75 a 2,75 1,50 a 3,25 y> »
1,75 a 2 ! ,50 a 2,25 2 a 2,50 1,50 a 2,7.5 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75
1,75 a 2,75, 1,50 a 2 J5 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 2 a 3
3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3. a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,75 3 a 3,.50
1,25 a 3,50 1,50 a 3,25 1,25 a 3,25 1,25 a 3,25 1,25 a 3,25 1 „50 a 3,50 l a 3,75
1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 » 1,50 a 3 1 a 3.50
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
4 a 5 4 a 5 4 a 4,50 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
6 a 7 6 a 9 6 a 10 6 a 9 » 7 a 10 5 a 10
3 a ñ 3 a 5,,50 3 a 5,50 3 a 4,75 3 a 6 3 a 5 3 a 5,50
1,40 a 2,25 1,50 B 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25
1 a 1,25 1 . a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,50 ! a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,25

» » »
75 a 90 75 a 90 70 a 90 75 a 95 75 a 95 75 a 90 75 a 90

55 a 65 50 a 65 50 a 65 60 a 65 50 a 60 50 a 65 50 a 65

'1 il II - r ito de Madrid
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VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de precios de cenia durante los dias que se  expresan

ESPECIES

Aceite, I ¡tro.....................
Aceitunas, idlogramo —
Aguardientes, ¡itro..........
Alfalfa, quintal m ............
Alcohol, litro...................
Algarrobas, quintal m . ..
Arroz, kilogramo............
Avena, quintal in..............
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, fdera..................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos . .
Minera), ídem............
Vegetal, dos ídem . . .

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.-
Cerdo, ídem................
Ternera, ídem---- i ..
Vaca primera, ídem .. 

, Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera ídem.. . .

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........
Jamón, ídem................
Tocino, ídem..............

Cebada, quintal m............
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogramo.. .
Harinas: '

Centeno, ídem............
Maíz, ídem.............
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m.................
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem.....................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idemfd. pequeño, ídem 

Paja, quintal m 
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo ..
De Gruyére, ídem__
Manchego, ídem.. . . .
De Parma, ídem........
Roquefort, ídem........

Sal, ídem...........................
Salvados, quintal m........
Sardinas: ■

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem..................

IP H  E  G I  o  S

día 5

PQai3tA9

Día G 

• Pegatas

Día 7 

Foaetas

1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

20 a 26 20 a 26 20 a 2&
1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4

39 a 50 39 a 50 39 a 50
0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1 ,S0

30 a 35 30 a 35 30 a 35
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5 4,75 a 5 4.75 a 5
4 80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0.50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4
1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50
3 a 8 3 a 8 3 a S
4,20 4,20 4,20
3,30 3,30 3..30
1,60 1,60

6 a 13 6 a 13 6 a 13
6 a ¡7 6 a 17 6 a 17
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

34 a 40 34 a 40 .34 a 40
34 a 48 34 a 48 34 a 48

1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20

0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65
0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0.55 a 0,70
0,S0 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20

62 a '95 62 a 95 62 a 95
2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50
! a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60

15 15 15
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55
4 a 10 4 a 10 4 a 10

0,65 ' 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06
5 a l l 5 a l l 5 a l t
1 a 2 i a 2 1 a 2
0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
0,80 0,80 0,80
0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90

5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
6 a 8 6 a 8 6 a 8
4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 n 12 8 a 12 8 a 12
S a l í 8 a l t 8 a Ì1
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 a 40 30 a 40 30 a 40

2 2 2
0,25 a 3 0.25 a 3 0,25 a 3
0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50

52 a 70 52 a 70 52 a 70

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0.00 0,50 a 0,90
0,36 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60

Día 8 

Psaetas

1.80 a 2,40
1 a 2
1.75 a 4

20 a 26
1.30 a 4

30 a 50
0,70 a 1,50 

30 a 35
1.60 a 2,20
2 a 3

4.75 a 5
4.80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.60 a 4 
1,73 a 5,50
3 a 8 
4,20
3.30
1.60

6
6
3

34
34

1

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 40 
a 48 
a 2,20

0,45 a 0,65
0,55 a 0,70
0,80 a 1,20

62 a 95 
2 a 3,50
1 a 2,202 

0,80 
1,60

1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,50 a 0,55 
4 a 10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
0,35 a

n2
0,,55

0,90

5,50 a 7
6 a S
4 a 6
5 a 12
8 a l l
0 ,!5 a  0,20

30 a 40

2
0,25 a

Díf  ̂ Q 

Poaotiis

i ,80 a 2,40
1 a 2
1.75 a 4 

20 a 26
1,30 a 4 

39 a 50 
0,70 a 1 „50 

30 a 35 
1,60 a 2,20
2 a 3

4.75 a 5 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.60 a 
1,75 e 
3 a 
4,20 
3,30
1.60

4
5.50
8

n
6
3

34
34

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 40 
a 48 
a 2,20

62 a 
2 a 
1 a 
1, 20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,50 a 

, 4 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
0,35 a 0,90

5,50 a 7
6 a 8
4 a 6
8 a 12
8 a l l
0,15 a 0,20 

30 e 40

2
0,25 a

0,30 a 1,50 0,30 a 1,50
52 a 70 52 a 70

0,50 a 
0,50 a 
0,35 a

0,90
0,90
0,60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,35 a 0,60

Dift 10 

PeisotrAs

1.80 a 2,40 
! a 2
1.75 a 4 

20 a 26
1,30 a 4 

39 a 50 
0,70 a 1,50 

30 a 35 
1,60 a 2,20 
2 a 3

4.75 a 5
4.80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.60 a 
1,75 a 
3 e 
4,20 
3,.í0
1.60

4 
5,50 
8

6
6
3

34
34

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 40 
a 48 
a 2,90

0,45 a 0,65 
0,55 a 0,70 
0,80 a 1,20

0,45 a 0,65 
0,55 a 0,70 
0,80 a 1,20

95 
3,50 
2,20 
2 
0,80 
l,6ü

0,55 
10

62 a 
2 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,50 a 
4 a

95
350
2,202
0,80
1,60

0,55
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
5 a 11
1 a 2
0,40 a 0,55 
0,80
0,35 a 0,90

5,50 a 7
6 a 8
4 a 6
8 a 12
5 a l l  
0,15 a 0,20

30 a 40

0,25 a 3 
0,30 a 1,50 

52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,35 a 0,60

Día U 

Penotas

1.80 a 2,40
1 a 2
1.75 a 4 

20 a 26
l,.30a 4

39 - a 50 
0,70 a 1,50 

30 a 35
1.6Ca 2,20
2 a 3

4.75 a 5
4.80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.60 a 4 ■
1.75 a 5,50
3 a 8
4.20 
3,30
1.60

6 a 13
6 a 1/
3 a 3,20

34 a 40
34 . a 48

1 a 2,20

0,45 a 0,65 
0,55 a 0,70 
0,80 a 1,20

62 a 95
2 a 3,50 
1 a 2,20
1.20 a 2 
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,60

15
0,50 a 0,55
4 a 10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
5 a l l
1 a 2
0,40 a 0,55 
0,80 ■ 
0,35 a 0,90

5,50 a 7
6 a 8
4 a 6
8 a 12
8 a l i
0,15 a 0,20

30 a 40

0,25 a 3 
0,30 a 1,50 

52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,35 a 0,60

■m

' ■■ :̂ 11
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de las reses sacrificadas duranie los dias que se  expresan

D ÍA S
:R. B  S  @ 3s: I  l i  O  O  B  Á 3VI O  S

Vacas Terneras [.Rilares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

5 302 71 641 • 344 62.790,6 3.163,7 7.932,1 V 35 375,9
6 343 31 330 » 408 71.611.9 1,573,4 4 334.8 » 38925
7 422 104 622 > 348 98.859,3 5.384,9 8.193,5 32.596,8
8 * » * » • > t » >
0 319 129 730 ■ 342 72 444,4 7,135,3 9.087,8 i 32.822,810 301 121 602 ■ 3TG &4.171.9 6.8.4,7 7.423,3 > 37.479,1n 282 300 396 > 199 62.429,4 16.722,8 4,995,4 > 19 434,1

1.069 730 3.323 » 9.017 432.300,3 40.784,8 41.966,9 > 196.633,7

Derechos deoensados

D Í A S
Sangrías

Pesetas

Quema­
d ero

Pesetas

üegüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a  n s ­
portes

Pesetas

C dm a ras 

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Aliiiaccn

Pesetas

2 por IXXX) 
por v e nt a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v e nt a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas.

T O T A L
assesAL

Pesetas

5 » 6-018,85 509.70 1.852,65 9,655,30 611,60 » 525,56 12,20! 66
6 8 » 6 492,95 ,535,85 1.750 50 9.736.55 342,12 » > 83,10 1 395,83 12.344,20
7 » * 7 275,20 495,95 2.387,30 2.995,90 23,9,65 » » 65,21 > 377,52 13 838,73
8 » * > 472.20 > 433,50 409,24 1.735,15 1.041,88 » 314,95 231,58 4 638,509 8 i 6.486,75 483,10 2091 2.712,55 289,24 > > 4,72 > 445,89 12 494,25

10 H * 0 464,95 509 0.1 1.931,30 2.757,60 324,71 » > 177,98 40539 12.579,48
I ! * % 5.691,30 623 2 036,45 2 866,30 592,21 • 176,92 * 3,56,87 19.346 05

21 • 38.433,30 3628,85 I2,l»2,20 17.157,70 2 838.77 1.735,15 1,041,88 507,93 314,95 2.709,14 a).443,S7

Número y peso de las terneras obfeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se  expresan

DÍAS
r j  TJ M B  B  o B  B  O O K D B 3sr G I  -A. TT B  B  B  O r o  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

5 262 12.433,3 4,13 a 5.22 3.35 a 4,13 3,15 a 3.56
6 355 17.189,7 4,13 a 5,22 3,43 a 4,13 3,15 a 3,56 * 3,48 a 4.137g 330 15,998,4 4,13 a 6,22 3,48 a 4,13 3.48 a 4,13 • 3.48 a 4,13
9 399 19.261,4 4,13 a 5,22 3,56 a 1,35 3 26 á 3,69 >

10 289 13.963,9 4,13 a 5,22 3.48 a 4,35 3,26 a .3,69 » 3.48 a 4,.=5u 316 . 

I.BSI

16.216,8

95.063,5

4,13 a 5,29 3,35 a 4,35 - 3,26 a 3,69 > 3,3,5 a 4,35

Precios p or  clases y  prom edios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y- cerdias

C L A S E D E  GANADO
Día 5 

Pesetas

Día 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Dia 8 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

9 íi 9,R7 2 a 2,87 
2,78 a 2,87 
2,06 a 3 
2,61 a 2,78

0 Ofi a 0 fi*?
Vacuno mayor .. 2,78 a 9.87 

2,98 a 3 
2,74 a 2,78

2,87 a 3 
2.91 a 3 
2,26 a 9,78 
4,20
3.60 a 3,70
2.60 a 2,80

3,90 a 3,35 
2,95

2,83 a 3,05 
2,96 a 3.04 
2,(11 a 2,80 
3 70 
3,60

3,20 a’ 3,35 
3,080 O'!
3¡Í0 a 3,15

2,87 a 3,04 
2,96
2,52 a 9,65

2,96 H 3 
2,50 a 2.65( Bueyes...................... *

Lanar.................... 3 a 3,50 3,50 
2,90 a'3 

»
3,15 a 3 ,^

3,50 a 3,60 
*
*

3.08 ’
3.08

3,50 a 3,60

3.08 ’
3.08

■) Ove(aa......................
! Cabras........... ............

Castellanos..............

2,60 a 3 , 

3,25 a’ 3,35

>
»
»

) Extremeños............... 308 2,84 a 2,95 
3 a 3,183,10 a 3,18 3,15 a 3,18 *

C orraleros»,.*..,..,.

B B O I V C B B I O S  B I  A  B  I  O  a

2,77
3,31
3,24

2,78
3,14
3.0C

2.80
3,60
3 17

2,81
3,55
3,08

2,76
l ’M JitAJ

3.08

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

J l i i . l  .1Tíiento de nadrid I


